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Comilión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 25 DE ABRIL DE 1973.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias N avarro.-Asistieron 
lo~ Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Pérez 
Pll\a~o y Del Moral Megido; los Concejales señores 
Almelda Segura, Soriano Rodríguez, Planelles Guerrero 
y Uslé Trueba; los Delegados de Servicio señores Baeza 
Seco" Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y González 
Rold~n, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo 
~arcta y García Siso, y el Gerente municipal de Urba­
ntsmo, señor Valverde Díaz.-Asistió también el Secretario 
general, señor Barcina Tort, y estuvo presente el Interven­
tor de Fondos interino, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once de la ' mañana. 

ORDEN DEL DIA 

I ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
ce ebrada el día 11 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones de interés 
~uni~ipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en el 

Oletm Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 110.000 pesetas, importe 
de los que se originen con motivo de los Ejercicios Espiri­
tuales, organizados por la Corporación, siendo cargo a la 
partida 119 del presupuesto de 1972, que rige interina­
mente. 

4.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 46.000 pesetas, ocasionado 
por la recepción ofrecida con motivo del acto de toma de 
posesión del nuevo Secretario general, siendo cargo a la 
partida 119 del presupuesto de 1972, que rige interina­
mente. 

5.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 40.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en honor de los 
miembros del Ontario Students Overseas Club, siendo cargo 
a la partida 119 del presupuesto de 1972, que rige interi­
namente. 

6.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con 10 informado por 
el . Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre 
parte en el juicio declarativo de mayor cuantía, que se sigue 
en el Juzgado de Primera Instancia número 21, promovido 
por don Ricardo Martínez Orúe, contra esta Corporación, 
sobre reclamación de 700.452 pesetas. 

7.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con el dictamen de la 
Junta Consultiva de Asuntos de Personal, abonar a la 
Ciudad Sanitaria de La Paz la cantidad de 51.188 pesetas, 
importe de la factura de asistencia prestada por esa institu­
ción a los Serenos don Aldavio Carretero Navarro y don 
Luis Castillejo Benítez, como consecuencia de las diligen­
cias practicadas con motivo del accidente sufrido por los 
mismos en acto de servicio; dicho gasto será cargo a la par­
tida 119 del presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

Gobierno interior y Personal 

8.0 Acordar, de conformidad con la propuesta elevada 
por la Delegación de Seguridad y Policía Municipal, como 
consecuencia del Curso selectivo de formación realizado por 
los Aparejadores Jefes de Zona del Departamento de Pre­
vención, Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento, 
nombrados en prácticas por acuerdo de esta Comisión, 
de 19 de julio de 1972, el nombramiento definitivo en los 
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expresados cargos, por el orden en que figuran a conti­
nuación: 

Don Pedro V. Gall~rdo Pineda ... , ............... .. .. 
Don José María Pérez Soria ........ : ................ .. 
Don Luis Guadaño Tajuejo ......................... .. 
Don José Antonio Sánchez Ródenas .............. . 

Puntos 

50,21 
49,98 
48,68 
47,37 

A los interesados les corresponderá percibir el haber 
anual de 83.250 pesetas, más las cantidades de los fondos 
de compensación' y mejoras y del de gratificación comple­
mentaria de destino, a tenor unos y otro del acuerdo ple­
nario de 17 de marzo de 1970. 

9.° Nombrar Ordenanza, con efectos desde el 27 de 
marzo último, a don Victoriano Carrasco Sevilla, Mozo de 
la limpieza de Casas Consistoriales, que ocupa en la actua­
lidad el número uno de los de su clase en expectativa de 
ascenso, en la vacante producida por jubilación forzosa de 
don Rafael María Fernández; fijándole el haber anual 
de 56.628 pesetas anuales, resultante de acumular al emo­
lumento básico fijado en el decreto 3.215/1969, por el que 
se desarrolla el decreto-ley 23/1969, de 16 de diciembre, 
dos quinquenios que le corresponde con arreglo al tiempo 
de servicios prestados a la Corporación, cor-respondiéndole 
el vencimiento del tercero, si antes no se produce interrup­
ción en sus servicios, el día 31 de julio de 1977. 

Este nombramiento, con arreglo a las bases de la con­
vocatoria en que fue nombrado Mozo de la limpieza el inte­
resado, quedará supeditado a su ratificación, si procede, una 
vez transcurrido el período de tres meses que en dicha con­
vocatoria se fija, y para cuya ratificación habrá de tenerse 
en cuenta el informe que emita el Conserje de Casas Con­
sistoriales sobre la conducta observada por el mismo y su 
imposición respecto a las funciones que ha de desempeñar. 

10. Asignar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, y con efectos desde el 28 dé enero 
de 1972, al funcionario del Cuerpo Técnico-Administrativo 
don José Luis Andrés Toro, en atención a la importancia 
de los cometidos que desempeña y a la superior responsa­
bilidad que tiene atribuida como Jefe del Servicio de Pro­
tocolo, una gratificación complementaria de destino equi­
valente a la diferencia que, por todos conceptos, exista entre 
las retribuciones que percibe como Subjefe de Sección y las 
correspondientes al cargo de Jefe de Sección; di~ho 'gasto 
será cargo a la partida 77 del presupuesto de 1972, que rige 
interinamente. 

11. Asignar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al Oficial electricista del Servicio 
de Cementerios don Francisco Rafael Bonet Martínez una 
gratificación complementaria de destino de 4.972 pesetas 
anuales, en atención a las especiales características del puesto 
de trabajo que desempeña en la actualidad; dicho gasto 
será cargo a la partida 77 del presupuesto de 1972, que 
rige interinamente. . 

12. Pasar a la Auxiliar administrativo doña María 
Teresa González García a la situación de excedencia volun­
taria, de la de activa en que actualmente se encuentra por 
haber pasado a desempeñar cargo de igual categoría en el 
Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento de la~ 
Corporaciones Locales, con efectos desde el 14 de diciem­
bre de 1971, en que la interesada pasó en el mismo a dicha 
situación de excedencia voluntaria al no haberse reincor­
porado al servicio al término de la licenCia de seis meses 
que le había sido concedida con efectos desde el 14 de julio 
de dicho año. 

13. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un' gasto de 2.500 pesetas, ,con el 
fin de que esta cantidad sea abonada al Oficial segundo 
minervista del Servicio.de Artes Gráficas Municipales don 
Angel Rernando Pérez para la adquisición de unas gafas 
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que, según prescripción facultativa, precisa un hij 
dicho gasto será cargo a la partida 193 del presa sUYo ; 
de 1972, que rige interinamente. uPue lo 

14. Adoptar, con el dictamen de la Junta COnsul
f

. 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes a l\a 
tados: par. 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultad 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del c es de 

d· t Id' . '1 arres. pon len e contrato, a a scnpclOn, por e procedimient 
visto en el artículo 9-4 de la ley 108/1963, de 20 de ju~ pr~. 
don Abel Arias Rancaño para que preste servicios de i e 
dante de Obras Públicas en la Delegación de Saneaml' yu· 

L·· 1 d ~ ento y Implezas por pazo e un ano. 
Se~undo. Condicdionar la posible prórroga de dicho 

convemo a que, con os meses de antelación a la expi 
ción del mismo, se formule propuesta razonada en tal sen/~' 
por la Delegación de Saneamiento y Limpiezas, en la ~uo 
se haga constar que continúan las circunstancias que en s e 
día motivaron la contratación, quedando, en caso contra~ 
rio, resuelto de pleno derecho; y 

Tercero. Asignar al interesado la retribución anual 
de 176.254 pesetas, a razón de doce mensualidades de pese. 
tas 12.902 cada una y dos pagas extraordinarias de pese. 
tas 10.715, correspondientes a las festividades del 18 de 
julio y Navidad; dicho gasto será cargo a la partida 72 del 
pr"esupuesto de 1972, que rige interinamente. 

15. Imponer al operario de Limpiezas don Francisco 
Trigo Arnal, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Instructor del expediente disciplinario que se le ha 
seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la san. 
ción administrativa de multa de diez días de haber, que 
establece el artículo 108-1-2.a, en relación con el párrafo 
segundo del mismo precepto del reglamento de Funcionarios 
de Administración local, por ser autor responsable de una 
falta grave de conducta irregular, contenida en el artícu· 
lo 106-2.o-a) del mismo cuerpo legal. 

16. Nombrar Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico· 
Administrativo (Rama de Secretaría) al funcionario de los 
citados Cuerpo y Rama don Manuel Mariano García Man· 
zano, con efectos desde el 6 del corriente mes, fecha 
siguiente a la de fallecimiento de don Victorio Benito Adán, 
cuya vacante, que corresponde al turno de antigüedad, se 
le asigna, por resultar ser, para ascender a la expresada 
categoría, el funcionario más antiguo de la indicada Rama 
en la referida fecha, al contar en ella con veintiocho años, 
once meses y cinco días de servicios computables en el 
Cuerpo. 

"i7. Adoptar un ac~erdo con los siguientes apartados: 
Primero. Promover, con el dictamen de la Junta Con­

sultiva de Asuntos de Personal, con carácter interino, a la 
categoría de Encargado general de Vías públicas al Oficial 
ómtero de dicho Servicio don Emilio Segovia Pérez, ~I 
cual tendrá derecho, mientras permanezca en la nueva SI­

tuación, al percibo ' de las diferencias que, por todos concep­
tos, puedieran existir entre los emolumentos asign~dos a I~ 
plaza que ocupa en propiedad y los correspondientes a 
cargo que pasa a desempeñar, de conformidad con lo p:e­
visto en el artículo 41-4 del vigente reglamento de FunciO-
narios; y , 

Segundo. Este norpbramiento queda limitado en cuanto 
a su duración a la provisión de la plaza en propieda.d,. ~e­
biendo la Delegación de Obras y Servicios Urbanos IU1Cl~r 
los trámites precisos en orden a proponer la convocator~a 
del oportuno concurso; a fin de que la plaza de referen~a 
sea cubierta en propiedad, de conformidad con lo ordena. o 
en el artículo 29 y siguientes del reglamento de Funcl~­
narios; el gasto será cargo a la partida 63 del presupues o 
de 1972, que rige interinamente. .. . ta 

18. Autorizar, con el diétainen favorable de la Jun 
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ltiva de Asuntos de Personal, al Subalterno don Julio 

conf¡~ Martínez, adscrito a la Delegación de Seguridad 
cu; \icía Municipal, a que realice una jornada complemen­
y . o de trabajo de cinco horas, por tratarse de un supuesto 
tafia pcional de los previstos en la norma quinta del acuerdo 
~'{ceario de 17 de marzo de 1970, . 
P en19. Abonar a los Centros Asistenciales que se especi­
fican en el exp~diente ladcantiddad d~ 710 .. 159 pesetads, im-

rte de estancIas causa as y e aSIstencIas presta as en ¡: referidos Centros a p:rsonal en a~ti~o al. ~ervicio d<: la 
Corporación Y. c1~ses pas~vas ~e A~~lmstraclOn local, tltu­
I es Y beneficIanos de aSIstenCia medIca con cargo al Ayun­
~~iento, por s~ afil~a~ión al extingui~o Patronato M~nici-

I de AsistencIa MedIca y por el penodo a que se refIeren 
ks facturas adjuntas al mismo; dicho gasto será cargo · a la 
artida 113 del presupuesto de 1972, que se incorpora 

~ las Resultas del formulado para el ejercicio actual, pen­
diente de aprobación. 

20. Dejar sin efecto, de conformidad con los antece­
dentes que obran en el expediente, el acuerdo de esta Comi­
sión de 31 de mayo de 1967, y abonar a los Auxiliares de 
Calas don Federico Rubio Fuertes, don Alberto Romero 
Cristóbal, don Agustín Castillejos Abelló, don Alejandro 
Tena Diaz; don Federico Lozano Jiménez, don Manuel 
Delgado Ballesteros, don Félix Méndez Torres, don José 
Garrido Sanz, don Fernando Camacho López de la Manza­
nara y don José Antonio Hernández Catalá la cantidad 
de 5.425,25 pesetas a cada uno de ellos, en concepto de 
participación en el Fondo A de Indemnizaciones y por el 
período comprendido entre el 3 de marzo de 1962 al 30 de 
junio de 1%3. 

Obras y Servicios Urbanos 

21. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la avenida de Daroca, 
en su intersección con la carretera de Vicálvaro, a . Ajalvir, 
un acuerdo con los siguientes apartados: . 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.376.371 pesetas, será cargo a la partida 81 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1972, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y' con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y . 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
e.s~eciales en averiguación de· las personas o entidades bene­
fICIadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
a~reglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexisten­
c~a, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para su 
ejecución. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación en las intersecciones de 
las calles de López de Hoyos y Gener¡:tl Mola, un acuerdo 
Con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado; , 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

~ la suma de 1.893.026 pesetas, será cargo a la partida 81 
~l presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba-

IUSmo de 1972, que rige interinamente. -
Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­

furso-subasta 'y concurso en favor del concierto directo, por 
l~ ~econoci~a u~gencia de las obras, prevista .en el artícu-

1-3 y acredItada conforme al 42-3 del VIgente regla­
lUento de Contratación de las Corporaciones locales; facul-

10 de mayo de 1973 

tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 
. 23. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 

para las obras de construcción de 980 nichos en el Cemen­
terio de Carabanchel (proyecto II), un acuerdo con los si­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 10.564.429 pesetas, será cargo a la partida 619 
efel presupuesto de 1972, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales; facultando al 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos para que, previo 
informe del Servicio Técnico competente, proceda a su ad­
judicación, en condiciones y precios no superiores a los que 
se áprueban. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de paseos en el Parque del 
Oeste, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo, El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.579.982 pesetas, será cargo a la partida 442 
del presupuesto de 1971, que figura como Resultas en el 
formulado para el actual ejercicio, pendiente de aproba­
ción; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales; facultando al 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos para que, previo 
informe del -Servicio Técnico competente, proceda a su ad­
judicación, en condiciones y precios no superiores a los que 
Se aprueban. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de remate de las zonas ajardinadas de la 
plaza de España, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.384.338 pesetas, será cargo a la partida 126 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1972, que ha pasado a formar parte de las Resultas 
en el formulado para 1973, pendiente de aprobación; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el ar­
tículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

~6. Adpptar, en relación con el proyecto formulado 
para las , obra~ de construcción, ajardinamiento y equipa­
miento de la plaza de Lima, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
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10 de mayo de 1973 

a la suma de 299.105 pesetas, será cargo a la partida 129 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1972, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, así como por 
la autorización contenida en el artículo 61 de la Ley Espe­
cial para el Municipio de Madrid, al no exceder su importe 
de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de Obras y Ser­
vicios Urbanos para que, previo informe del Servicio 
Técnico competente, proceda a su adjudicación, en condi­
ciones y precios no superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

27. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la ejecución de las obras de limpieza del Monumento 
de la Puerta de Alcalá, mediante el procedimiento de chorro 
de agua a presión regulable, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Fijar el importe de dichos trabajos, a la vista 

de ofertas presentadas por diversas Empresas, en la canti­
dad de 780.000 pesetas, que será cargo a la partida 368 del 
presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Adjudicar a la Empresa Construcciones y Con­
tratas, S. A., con la colaboración de la Société Peinture et 
Reconstruction, S. A. (S. P. R.), los referidos trabajos de 
limpieza de la Puerta de Alcalá, en las condiciones señala­
das en su oferta, y bajo la dirección y realización por el 
personal especializado que señalan, en el precio total de 
780.000 pesetas, al ser aquella Empresa la que ofrece mayor 
ventaja en los aspectos técnicos a considerar en el referido 
Monumento y a los intereses municipales. 

28. Adjudicar a la Empresa Construcciones y Contra­
tas, S. A., único licitador, en el precio ofrecido, de pese­
tas 691.736 y plazo de ejecución de veinte días hábiles, el 
concurso, convocado por acuerdo de 31 de enero úlitmo, 
para las obras de pavimentación de paseos en la Dehesa de 
la Villa, al reunir dicha Empresa las condiciones exigidas 
en la convocatoria y considerar que su proposición, que re­
presenta una baja del 1,15 por 100 respecto al precio tipo 
del presupuesto de contrata, de 699.784 pesetas, resulta con­
veniente a los intereses municipales. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

29. Aprobar, en dos expedientes, las cuentas de canti­
dades que se percibieron para diferentes atenciones de los 
Servicios, en calidad de "a justificar". 

30. Aprobar la cuenta extraordinaria de liquidación 
rendida por el Recaudador en voluntaria de Centros oficia­
les, don Mariano Alonso Garrán, por valores en recibo, 
informada favorablemente por la Comisión Liquidadora. 

31. Aprobar un gasto de 3.600 pesetas para abonar 
a don Mariano N ovillo López, Inspector Interventor del 
arbitrio sobre apuestas en carreras de caballos y de galgos, 
el importe de la retribución establecida por la Comisión 
Municipal Permanente de . 22 de noviembre de 196J, por 
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su actuación durante el mes de marzo último, con carg 
partida 12 del presupuesto de 1972, que rige interina~ a la 

32. Aprobar un gasto de 113.695 pesetas para abente. 
a Industrias Saludes el importe del suministro de p~nat 
rotuladoras para vías públicas, conforme al pedido fo~cas 
lado por la Sección de Estadística, con cargo al crédito u­
procedente de la partida 691 del presupuesto de 1 972que, 
incorpora como Resultas al formulado para 1973. ' se 

33. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto total 
de 22.180 pesetas por las cenas servidas en Nochebue 
y Nochevieja del pasado año al personal de guardia ~a 
~istintas dependencias municipales, con. car}50 a la pat~ 
tIda 167 del presupuesto de 1972, que n ge tnterinament 

34. Aprobar, en nueve expedientes, un gasto to~i 
de 307.504 pesetas para abonar el importe de diversas factu­
ras por suministros realizados al Departamento de Parques 
y Jardines y a la Secretaría de la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos, con cargo a la partida 500 del presu­
puesto de 1972, que rige interinamente. 

35. Aprobar un gasto de 84.000 pesetas" que deberán 
ser libradas al Procurador consistorial don Aquiles Ulrich 
Dotti, para que las deposite en el Juzgado de Instrucción 
número 22, a que asciende el importe de la indemnización 
a que ha sido condenado el Ayuntamiento como responsable 
civil subsidiario por sentencia de 30 de enero de 1970, por el 
accidente de tráfico ocurrido entre un vehículo del Servi. 
cio contra Incendios y un tranvía de la Empresa Municipal 
de Transportes, con cargo al crédito que, procedente de la 
partida 676 del presupuesto de 1972, se incorpora como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

36. Aprobar, en ocho expedientes, un gasto total de 
14.275 pesetas para satisfacer el importe de indemnizaciones 
por accidentes de tráfico ocasionados por diferentes vehícu­
los de propiedad municipal, con cargo a la partida 676 del 
presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

37. Aprobar un gasto total de 42.054.659 pesetas para 
abonar el importe de ochenta y una certificaciones por obras 
realizadas por diferentes contratas, con cargo al presupuesto 
de 1972, que rige interinamente. 

38. Aprobar un gasto total de 13.278.753 para abonar 
el importe de cuarenta y dos certificaciones, cuatro facturas 
y cuatro relaciones de facturas por trabajos realizados por 
diferentes contratas, con cargo al presupuesto de 1972, que 
rige interinamente. 

39. Aprobar un gasto total de 3.760.820 pesetas para 
abonar el importe de dos certificaciones, diez facturas y doce 
relaciones de facturas por suministros realizados a los 
Servicios y dependencias municipales, con cargo al presu­
puesto de 1972, que rige interinamente. 

40. Aprobar un gasto total de 2.707.735 pesetas par.a 
abonar el importe de cuatro relaciones de facturas por sumI­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al pre· 
supuesto de 1972, que rige interinamente. 

41. Aprobar un gasto total de 2.458.837 pesetas para 
abonar el importe de treinta certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo a los 
créditos que, procedentes de diversas partidas del presuj 
puesto de 1972, han de incorporarse como Resultas a 
formulado para el ejercicio actual. 

42. Aprobar un gasto total de 7.629.696 pesetas para 
abonar el importe de catorce relaciones de facturas por su­
ministros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a los 
créditos que, procedentes de diversas partidas del presu¡ 
puesto de 1972, han de incorporarse como Resultas a 
formulado para el ejercicio actual. a 

43. Aprobar un gasto total de 1.293.325 peseta~ pa~e 
abonar el importe de dos certificaciones por trabaJo\ e­
fertilización y plantación realizados en el Parque d~ E~ :05 
vías, con cargo a los créditos que, procedentes de eJerclclu_ 
anteriores, han de incorporarse como Resultas al pres 
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t especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 

Pues o . .. 1 
ulado para el ejerC1ClO actua . 

fo¡11144 Aprobar un gasto total de 78.760 pesetas para abo-
l' personal ajeno a las plantillas municipales el importe 

na\ as trabajos efectuados durante e! mes de marzo último, 
de 00 labor preparatoria a los estudios de tráfico realizados 
com . , d C' la' , T la DelegaclOn e lrcu ClOn y ransportes, con cargo 
polr partida 403 del presupuesto de 1972, que rige interina-
a a 1 l' , f' 1 d' nte y conforme a a re aClOn que 19ura en e expe lente. 
me 45: Aprobar un gasto de 189.329 pesetas para rein­
t ar a la Junta Municipal de! distrito de Vallecas-Medio­
d~ el importe de los ocasionados para atender al aloja-
\nto y ayuda en metálico de los damnificados como con­

:uencia del hundimiento de la finca número 5 de la calle 
de la Sierra de Los Filabres, con cargo a la partida 677 de! 
resupuesto de 1972, que rige interinamente. 

p 46. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
398.486 pesetas para abonar el importe de facturas por sumi­
nistro de material para Control de Calidad de Obras, con 
cargo a la partida 614 del presupuesto de 1972, que rige 
interinamente. 

47. Aprobar un gasto de 2.404 pesetas para abonar 
a Sistemas AF., S. A., el importe de sus facturas por repa­
ración de mobiliario y suministro de dos cristalinas para 
el Departamento de Industrias y Actividades, con cargo 
a la partida 500 del presupuesto de 1972, que rige interina­
mente. 

48. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
10.700 pesetas para reintegrar a las Juntas Municipales 
de Monc1oa y Retiro-Moratalaz el importe de las cenas de 
Nochebuena y Nochevieja del pasado año, con cargo a la 
partida 167 del presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

49. Aprobar, en veinte expedientes, las cuentas de can­
tidades que se percibieron para diferentes atenciones de los 
Servicios en calidad de Ha justificar". 

SO. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto total de 
38.300 pesetas para abonar el importe . de las indemnizacio­
nes por accidentes de tráfico causados por vehículos muni­
cipales, con cargo a la partida 676 de! presupuesto de 1972; 
que rige interinamente. 

51. Aprobar un gasto total de 75.072 pesetas para 
abonar el importe de veintiséis certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
a los créditos que, procedentes de la partida 611 del presu­
puesto de 1972, han de incorporarse como Resultas al 
formulado para e! ejercicio actual. 

52. Aprobar un gasto total de 38.658 pesetas para 
a~)(Jnar el importe de una relación de facturas por sumi­
m~tr.os realizados al Servicio de Acopios, con cargo a los 
credltos que, procedentes de varias partidas del presu­
puesto de 1972, se incorporan como Resultas al formu­
lado para 1973. 

53. Aprobar un gasto total de 1.887.264 pesetas para 
a~)(Jnar el importe de cinco relaciones de facturas por sumi­
OIstros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al pre­
Supuesto de 1972. 

,54. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
vaha en las transmisiones de varios pisos de la finca nú­
mer.o 13 de la calle de Puenteareas, en las que ha sido 
~naJenante Construcciones Pontáreas, S. A., y adquirentes 
ton Juan Abello Gallo y otros, teniendo .en cuenta que se 
~ata de primeras transmisiones de finca resultante de la 
;.J~ución de proyectos de urbanización, acogida a los bene­
~CI~S trib~tarios reconocidos por la ley de 3 de diciembre 
be 953, slendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la 
I a~e sexta de la correspondiente Ordenanza y en e! artícu­
~ 2O-1-f) de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
a n~ecuencia, estimando las reclamaciones interpuestas, ser 
s~~ adas la~ liquidaciones impugnadas y decretar la conclu-

y archiVO de los expedientes. 

10 de mayo de 1973 

55. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un piso de la finca número 14 de 
la calle de Gallarza, en la que ha sido enajenante el Insti­
tuto Nacional de la Vivienda y adquirente doña Eloísa 
Montejo Leonor, teniendo en cuenta que el vendedor, sobre 
quien recae e! arbitrio, es un organismo del Estado, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la base sexta de 
la correspondiente Ordenanza y en e! artículo 520-1-a), en 
relación con e! apartado tercero de la vigente ley de Ré­
gimen local; debiendo, en consecuencia, estimando la recla­
mación interpuesta, ser anulada la liquidación impugnada 
y decretar la conclusión y archivo del expediente. 

56. Declarar, en cinco expedientes la exención de pago 
del arbitrio de plus valía en las transmisiones de otras 
tantas parcelas del polígono de Santamarca, que a continua­
ción se relacionan, en las que ha sido enajenante e! Ayun­
tamiento y adquirentes los señores y entidades que, asimis­
mo, se citan, teniendo en cuenta que el vendedor, sobre 
quien recae e! arbitrio, es la propia Corporación, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1 de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, disponer la con­
clusión y archivo de las actuaciones a las que se refieren 
los expedientes. 

A don Eduardo Ferrer Pastor, por la parcela núme­
ro 102. 

A Promoción Arrendamiento y Venta, S. A., por la par­
cela número 112. 

A Obras y Servicios Públicos, por la parcela núme­
ro 114. 

A Previsión Sanitaria Nacional, por la parcela núme­
ro 99. 

A Inmobiliaria Barama, S. A., por la parcela núme­
ro 116. 

57. Declarar la exención de pago del arbitrio de equi­
valencia correspondiente a la finca número 36 de la calle 
de Triana (antes Hermanos Tercero, 15), propiedad de los 
Padres Misioneres del Sagrado Corazón, teniendo en cuenta 
que dicha finca se encuentra destinada exclusivamente al 
servicio de la Congregación, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 520-1-i) de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, estimando la reclamación formulada, acor­
dar la conclusión y archivo del expediente, y reconocer la 
exención acordada para la indicada finca por el período 
de' 1955-1964. 

58. Conceder, en tanto se mantengan las actuales cir­
cunstancias de inedificabilidad, a don Santiago Alcaide Ca­
talinas la exención de pago del arbitrio de solares sin edi­
ficar relativo a parcela sita en la avenida de Burgos y ca­
mino viejo de Manoteras, teniendo en cuenta que dicha 
finca no reúne la superficie mínima exigida para edificación, 
señalada en la Ordenanza número 7 sobre uso del suelo 
y edificación, debido a la rectificación del plan de orde­
nación de la carretera de Alcobendas, entre la estación de 
Chamartín y Manoteras, siendo, por tanto, de aplicación 10 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando 
en parte la reclamación formulada, causar baja en matrcula 
el solar de que se trata, con efectos desde el 1 de enero del 
corriente año, retirando del cobro, para su anulación, el 
recibo del segundo semestre del ejercicio de 1972, y, asi­
mismo, declarar la caducidad de la acción para la impugna­
ción de recibos correspondientes a períodos anteriores. 

59. Conceder a doña Manuela Jimeno Gil la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a la finca número 6 de la calle de Licurgo, teniendo en 
cuenta que la misma se encuentra afectada por una ordena­
ción administrativa que impide su edificación, al estar in­
cluida en zona de expropiación, según señala el plan de 
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~ 
ordenación de la Quinta de los Molinos, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación formu­
lada, ordenar la baja en la matrícula del arbitrio, con efectos 
a partir del 1 de julio próximo, con retirada del cobro, para 
su anulación, del recibo correspondiente al primer semestre 
del año en curso. 

60. Conceder, en tanto se mantengan las actuales cir­
cunstancias de inedificabilidad, a don Manuel García Ene­
bral la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar 
correspondiente a la finca sita en la avenida del Cardenal 
Herrera Oria, con vuelta a la calle de las Islas Saipán, te­
niendo en cuenta que la misma se encuentra afectada por 
una ordenación administrativa que impide su edificación, 
referida al plan de ordenación de Peñagrande, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente Or­
denanza y en el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación 
formulada, excluir de la matrícula del arbitrio la inscripción 
relativa al solar de que se trata, retirándose del cobro, para 
su anulación, los recibos de 1972. 

61. Conceder a la Compañía Telefónica Nacional de 
España la exención de pago de derechos por el concepto de 
exacciones sobre la propiedad con relación a la finca nú­
mero 3 de la plaza de España, teniendo en cuenta lo dis­
puesto en la base séptima del contrato celebrado entre el 
Estado y dicha Compañía, que determina a favor de ésta la 
exención de toda clase de exacciones sobre las instalaciones, 
edificios y demás elementos destinados, o que en 10 sucesivo 
se destinen, a la explotación de los servicios de cualesquiera 
obras de carácter nacional, provincial o municipal, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, no causar alta 
en matrícula ninguna inscripción en sustitución de las que 
venían figurando a nombre de Urbana Ibérica, S. A . 

62. Conceder, con efectos desde el 1 de enero último, 
a la Congregación de Hermanas Carmelitas de la Caridad 
la bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
radicación correspondiente a Residencia en el número 2 de 
la glorieta del Presidente García Moreno, teniendo en cuen­
ta que se trata de establecimiento dedicado a actividades 
sociales y culturales que merece la calificación de benéfico­
docente de carácter privado, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en el artículo 15-2-A de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, rectificar la ins­
cripción existente en la matrícula del arbitrio, con efectos 
desde el1 de enero de 1974, anulándose la de 40.900 pesetas 
y causando alta una nueva por 4.090 pesetas, y anular el 
recibo correspondiente al ejercicio de 1973, que por importe 
de 40.900 pesetas haya sido expedido. 

63. Disponer la liberación del depósito de 645 pesetas, 
constituido en la Caja General en 13 de enero último, por 
doña Josefa Miranda Román, para responder del pago de 
multa, dejada sin efecto por resolución de 20 de marzo 
de 1973. 

64. Acatar y cumplir en sus propios términos, en cinco 
expedientes, de conformidad con 10 informado por el Servi­
cio Contencioso, las resoluciones, dictadas por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado ín­
tegramente o en parte otras tantas reclamaciones, formu­
ladas por los contribuyentes que se citan, sobre exacción del 
impuesto de circulación relativo a determinados vehículos: 
don Ovidio García Valverde, Saltos del Sil, S. A.; don José 
Camino Rodríguez, don Alberto Martín Miguel y Auto 
Res, S. A. 

65 y 66. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
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l~s res?luciones: di.ctadas por el ~ribunal Económico_A<hn¡ 
mstrahvo ProvIncIal, que ha estImado las siguiente . 
maciones : s recia. 

Reclamación, promovida por el Colegio de Re!' . 
del Amor de Dios, sobre exacción del arbitrio de :g¡~sas 
lencia correspondiente a la finca número 15 de la ca¡~I\'a. 
Gutiérrez Canales. e de 

Reclamación, promovida por don Evaristo Mont . 
Río, sobre exacción de derechos por el concepto de vall eno 
relación con la finca número 16 de la calle de San Joa~:n 

67. Interponer, de conformidad con 10 informado Uln 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrat~r 

1 . , d' d l T 'b 1 ' 1\0 contra reso UClon lcta a por e n una Economico-Ad . 
nistrativo Provincial, que ha estimado la reclamación pml' 
movida por Compañía Internacional de Telecomuni~/~ 
y Electrónica, S. A., sobre exacción del arbitrio de radi~~ 
ción relativo al local sito en el número 234 de la calle d 
A . Ló e ntomo pez. 

68. Disponer que la Corporación se muestre parte co. 
mo coa?yuvante de la Administración, . en el recurso, ' que 
se tramIta en la Sala 1.a de 10 ContenclOso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Cirsán, S. A. 
contra resolución, dictada por el Tribunal E conómÍco-Ad: 
ministrativo Provincial, que ha desestimado la reclamación 
promovida por dicha Sociedad, sobre exacción del arbitri~ 
de plus valía correspondiente a la transmisión de la finca 
número 9 de la calle de Lisboa. 

69. Disponer que la Corporación se muestre parte, ca. 
mo coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala La de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Inmuebles 
N uevo Madrid, S. A., contra resolución, dictada por el 
Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que ha des· 
estimado las reclamaciones, promovidas por dicha Sociedad, 
sobre exacción del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente al sito en el paseo de la Habana, sin número. 

70. Disponer que la Corporación se muestre parte, co· 
mo coadyuvante de la Administración, en el recurso, que se 
tramita en la Sala 1.a de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial, interpuesto por Mutua del Papel, 
Prensa y Artes Gráficas contra resolución, dictada por el 
Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que ha des­
estimado la reclamación, promovida por dicha entidad, sobre 
exacción del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
correspondiente a las fincas números 42 y 44 de la calle 
de la Madre de Dios, y 25 de la del Maestro Chapí. 

71. Desistir, en seis expedientes, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso, de los recu:s~s, 
que se tramitan en la Sala La de lo Contencioso-Adrmllls-
trativo de la Audiencia Territorial, interpuestos por la Cor­
poración contra otras tantas resoluciones, dictadas PO: e! 
Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que estllno 
en parte las reclamaciones promovidas por los contribuy.en­
tes, que a continuación se indican, sobre exacción ~el 101: 
puesto de circulación relativo a dterminados vehlculos. 
Dragados y Construcciones, S. A; Dragados y Construc· 
ciones, S. A; Dragados y Construcciones, S. A. ; Dragatos 
y Construcciones, S. A.; Industrias de Optica, S. A., y on 
Jaime Jordán Fernández. . 

72. Aprobar las bases de imposición de las contnbu­
ciones especiales, que constan en el expediente, y los porc~?­
tajes a aplicar, impuestas por las obras de transform~ct 
o modificación en vías peatonales de las calles de Precl.a. ?S 
y Carmen, como complemento del acuerdo de la Comlsl.o~ 
Municipal de Gobierno de 21 de febrero último, qu~,au~n~a 
su realización, que fue ejecutivo, dada la asi&,naclOn ectar 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesanas para?O te 
los gastos, debiendo proseguirse los trámjtes de~ expe~:nl~ 
que, una vez ultimado y aprobadas las relacIOnes 1 ú­
fincas, contribuyentes y cuotas, habrá de exponerse a P 
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== r en la forma reglamentaria, de conformidad con 10 
~ ~~Iecido en los artículos 30 y 4{) del reglamento de Ha-
'endas locales. . 

el 73 Retirar una propuesta mteresando aprobar las ba-
d~ imposición de las contribuciones especiales y los 

es centajes a aplicar, en la cuantía que se indica en la 
PO~puesta como complemento del acuerdo de la Comisión 
~~unicipaí de Gobierno, aprobatorio del proyecto de las 
~bras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
de Jerez, en su encuentro con el paseo de la Habana. 

74 a 76. Aprobar las bases de imposición . de las con­
tribuciones especi~les, <;Lue constan en los expedientes, y los 
porcentajes a . ap~icar, impuestas por las obras que a con­
tinuación se mdican, como complemento de los acuerdos 
de la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron 
su realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación 
hecha por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para 
dotar los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los 
expedientes que, una vez ultimados y aprobadas las rela­
ciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de 
exponerse al público, en la forma reglamentaria, de con­
formidad con 10 establecido en' los artículos 30 y 4{) del 
reglamento de Haciendas locales: 

Obras de aceras en la calle de Francisca Calonge, apro­
badas por acuerdo de 14 de febrero último. 

Obras de ornamentación, complementarias de las ~e 
urbanización de la calle de Arturo Soda, 'aprobadas por 
acuerdo de 12 de julio de 1972. . 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en 'la 
calle de La Solana, entre las del Boyero y Altozano, apro­
badas por acuerdo de 14 ' de febrero último. 

77. Aprobar, en dos expedientes, las relaciones de fin­
cas beneficiadas por las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles 
que a continuación se relacionan, que alcanzan en total las 
cantidades que, asimismo, se citan, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de ' sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposi­
ción aprobadas, y que se haga saber a los interesados, me­
diante la forma reglamentaria, de conformidad con lo esta­
blecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales: . 

Calle de Angel Cavero, 961.845 pesetas. 
Calles de J ulián Hernández, Angel Cavero y Diego 

Ayl1ón, 1.763.644,48 pesetas. 
78. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas . por 

las. ?bras de pavimentación de la calzada y. aceras e insta­
laclOn de absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en 
las calles de Francisco de Miguel, Manuel de Miguel y Her­
manos Santos, que alcanzan en total la cantidad de pese­
tas 4.376.538,35, así como las cuotas que corresponde abo­
nar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas de 
conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se hag~ saber a los interesados, mediante la forma regla­
~entana, de conformidad con lo establecido en los artícu­
os 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 
I 79. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por ts o?;as de pavimentacióri de la calzada y aceras y cons­
~cclon de absorbederos y bocas de riego ejecutadas por 
~ wuntamiento en la vía de enlace entre la calle de López 
t e

t 
ayos y la avenida de Ramón y Cajal, que alcanzan en 

o al la cantidad de 1.357.307 pesetas, así como las cuotas 
~ue c?rresponde abonar a cada uno de sus propietarios; que 
a an ~ldo fijadas de conformidad con las bases de imposición 
1 p~o adas, y que se haga saber a los interesados, mediante t ~rma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido 
1~1~: artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas 

80. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
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las obras de pavimentación de la calzada y aceras, instala­
ción de absorbed eros y bocas de riego y canalizaciones para 
alumbrado ejecutadas por el Ayuntamiento en la plaza del 
General Maroto y calle de Guillermo de Osma, que alcan­
zan en total la cantidad de 2.275.390 pesetas, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propieta­
rios, que han sido fijadas de conformidad con las bases de 
imposición aprobadas, y que se haga saber a los interesa­
dos, mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

81. Conceder, accediendo a lo solicitado, a las Religio­
sas de la Esperanza la exención del pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por obras de alumbrado, asigna­
das a las fincas números 3 y 5 de la calle de Puente del 
Duero, teniendo en cuenta las circunstancias de catolicidad 
y erección canónica que concurren en dicha Comunidad, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 472, apartado e), de 
la vigente ley de Régimen local. 

82. Conceder, accediendo a lo solicitado, a las Reve­
rendas Madres Capuchinas de la Purísima Concepción la 
exención del pago de la cuota de contribuciones especiales, 
por obras ·de alumbrado, asignada a una finca sin número 
de la calle de San Bernardino, teniendo en cuenta las cir­
cunstancias de catolicidad y erección canónica que concu­
rren en dicha comunidad, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido :en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 472, apartado e), de la vigente ley de Régimen 
local. 

83. Conceder, accediendo a lo solicitado, a las Reve­
rendas Madres Agustinas del Beato Orozco la exención del 
pago de las cuotas de contribuciones especiales, por obras 
de alumbrado, asignadas a las fincas número 6 de la calle 
de Wellingtonia y 9 4e la de La Granja, teniendo en cuenta 
las circunstancias de catolicidad y erección canónica que 
concurren en dicha Comunidad, siendo, por tanto, de apli­
cación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 472, apartado e), de la vigente ley de Régimen 
local. . 

84. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a las Reli­
giosas del Santo Angel la exención del pago de las cuotas 
de contribuciones especiales, por obras de alumbrado, asig­
nadas a una finca sin número de la calle de la Viña y nú­
meros 40 y 42 de la avenida del Valle, teniendo en cuenta 
las circunstancias de catolicidad y erección canónica que 
concurren en dicha Comunidad, siendo, por tanto, de apli­
cación lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artkulo 472, apartado e), de la vigente ley de Régimen 
local. 

. 85. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Congre­
gación dé Celadoras del Reinado del Corazón de Jesús la 
exención del pago de las cuotas de contribuciones especia­
les, pór obras de calzada, aceras, absorbederos y tuberías 
y bocas de riego, asignadas a la finca número 21 de la calle 
de Walia, teniendo en cuenta las circunstancias de catoli­
cidad y erección canónica que concurren en dicha Comu­
nidad, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 472, apartado e), 
de la vigente ley de Régimen local. 

86. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Congre­
gación de Agustinas Recoletas la exención del pago de la 
cuota de contribuciones especiales, por obras de alumbrado, 
asignada a la finca número 61 de la calle de Triana, tenien­
do en cuenta las circunstancias de catolicidad y erección 
canónica que concurren en dicha Comunidad, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 472, apartado e), de la vigente 
ley de Régimen local. 

87. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Comuni-
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dad de Carmelitas Descalzas de Santa Teresa de Jesús la 
exención del pago de la cuota de contribuciones especiales, 
por obras de alumbrado, asignada a la finca número 79 de 
la calle de Ponzano, teniendo en cuenta las circunstancias 
de catolicidad y erección canónica que concurren en dicha 
Comunidad, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 472, apar­
tado e), de la vigente ley de Régimen local. 

88. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Comu­
nidad de Religiosas Esclavas de María la exención del 
pago de las cuotas de contribuciones especiales, por obras 
de alumbrado, asignadas a las fincas números 26 y 28 de 
la calle del Pintor Moreno Carbonero, teniendo en cuenta 
las circunstancias de catolicidad y erección canónica que 
concurren en dicha Comunidad, siendo, por tanto, de apli­
cación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 472, apartado e), de la vigente ley de Régi­
men local. 

89. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Com­
pañía de Jesús la exención del pago de la cuota de contri­
buciones especiales, por obras de alumbrado, asignada a la 
finca número 3 de la calle de Pablo Aranda, teniendo en 
cuenta las circunstancias de catolicidad y erección canónica 
que concurren en dicha Comunidad, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 472, apartado e), de la vigente ley de 
Régimen local. 

90. Conceder, accediendo a lo solicitado, al Instituto 
de María Reparadora la exención del pago de las cuotas 
de contribuciones especiales, por obras de renovación del 
pavimento, asignadas a una finca sin número y número 10 
de la plaza de la Marina Española, teniendo en cuenta las 
circunstancias de catolicidad y erección canónica que con­
curren en dicha Comunidad, siendo, por tanto, de aplica­
ción a lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 472, apartado e), de la vigente ley de Régimen 
local. 

91. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Com­
pañía Telefónica Nacional de España la exención del pago. 
de las cuotas de contribuciones especiales, por obras de 
alumbrado público, asignadas a las fincas números 10 de 
la calle de Jordán y 38 de la de Eduardo Morales, de las 
que es propietaria, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
apartado quinto de la base séptima del contrato de conce­
sión suscrito entre el Estado y dicha Compañía; que esta_O 
blece a favor de ésta la exención, en dicho sentido, de toda 
clase de exacciones. 

92. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Rectificar el acuerdo de esta Comisión por 

el que se apropiaba una parcela, de 154,42 metros cuadra­
dos, sobrante de vía pública, a la finca situada en la calle 
de Navalperal, sin número, propiedad de don Pablo Casero 
Pérez, con la adopción de otro nuevo por el que se recupera 
para el Ayuntamiento, y con destino a dicha calle, una 
superficie de 66,90 metros cuadrados, siguiendo apropiada 
a la misma la superficie de 87,52 metros cuadrados; y 

Segundo. Devolver a don Pablo Casero Pérez la can­
tidad de 397.786 pesetas, de conformidad con lo precep­
tuado por el artículo 248 del reglamento de Haciendas 
locales; simultáneamente a la devolución deberá expedirse 
nuevo recibo por 225.453 pesetas, que es la cantidad que 
corresponde percibir al Ayuntamiento. 

93. Retirar una propuesta interesando, de conformi­
dad con lo informado por el Servicio Contencioso, reco­
nocer a don Alfonso Zacagnini Pérez y a don LorenzQ 
Díez Lillo, en calidad de propietarios del local arrendado 
al Ayuntamiento en la finca número 196 de la calle de 
Alcalá, con vuelta a la de Bocángel, los derechos de revi­
sión de la renta contractual. 
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94. Adquirir, mediante concierto directo, por ra . 
de su cuantía, de El Corte Inglés, S. A. , 720 carnisaszon 
manga larga, con bolsillo de pecho, calidad terlenka h de 
logada (color a elegir), al precio unitario de 143 pe o:. 
para el personal del Servicio de Parques y J ardines s~ I 

de entrega de cuarenta y cinco a sesenta días y de ga' rP ~ 
d .. , 1 antia 

e tt;es. mes des, .y. con .suJeclOdn a das restantes condiciones 
economlco-a mlntstrattvas re acta as para esta contr ta 
ción; siendo cargo el gasto total, de 102.98) pesetas : ~ 
partida 462 del presupuesto de 1972, que rige con ca;á t 
interino. e er 

95. Adquirir, mediante concierto directo, por razón d 
su cuantía, de Fábrica .Española de Confec~iones, S. L~ 
200 pantalones color belg en tergal, al precIO unitario d 
399 pesetas, para personal del Servicio de Parques y Jar~ 
dines, plazo de entre?a. ~e cincuenta días y de garantía de 
tres meses, y con sUJeclOn a las restantes condiciones eco­
nómico-administrativas redactadas para esta contratación' 
siendo cargo el gasto total, de 79.800 pesetas, a la par~ 
tida 462 del presupuesto de 1972, que rige con carácter 
interino. 

Sanidad y Asistencia Social 

96. Aprobar un gasto de 7.000 pesetas para reintegrar 
al Laboratorio Municipal de Higiene el importe de las 
cenas de Nochebuena y Fin de Año de los Camilleros, Des­
infectores y Conductores que prestaron servicio en los refe­
ridos días, siendo cargo a la partida 167 del presupuesto 
de 1972, que rige con carácter interino. 

Educación 

97. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Abonar a doña Leonor Ortiz Fernández, 

propietaria de la finca número 16 de la calle del General 
Alvarez de Castro, cuyos pisos primero derecha e izquierda 
están arrendados para escuelas por la Corporación, las si­
guientes cantidades: 

1.286 pesetas anuales, correspondiente al tanto por 
ciento de la cantidad invertida en obras de conservación, 
con efectos desde el 1 de enero de 1972. 

2.137 pesetas por el agua consumida en el período com­
prendido entre el 25 de abril de 1972 y el 20 de octubre 
de dicho año. 

800 pesetas por la tasa de recogida de basuras del 
año 1972. 

De acuerdo con lo establecido en el decreto de 26 de 
julio de 1956, se indica a la propiedad la conveniencia de 
instalar contadores divisionarios de agua en cada uno de 
los pisos; y , 

Segundo. El abono de las expresadas cantidades tendra 
aplicación a la partida 298 del presupuesto de 1972, que 
rige con carácter interino. 

98. Abonar a la propiedad de la finca número 8 de 
la calle de Segovia, donde la Corporación tiene arrendado 
un local para escuela, la cantidad de 114 pesetas. anuale~ 
por diferencias en la cotización de los Seguros SOCiales .de 

portero de la finca desde el 1 de julio de 1972; dicho 1ll1-

porte será cargo a la partida 298 del presupuesto de 1972, 
que rige con carácter interino. . 

99. Incluir en la nómina de gratificación y casa-habi­
tación de los Maestros nacionales que prestan servicio en 
el Patronato Municipal Escolar a don Víctor GarcÍa Se

d
go-

via, con efectos desde el 5 de diciembre de 1972, Y a on 
Miguel Palomar Calvo, con efectos desde el 29 de marzo 
último, siendo cargo el importe que ello suponga a la p~r­
tida 84 del presupuesto de 1972, que rige con carac er 
interino. . tis-

100 .. Aprobar un gasto .de 50.000. pesetas par~ sa del 
facer el Importe de los premIos concedIdos con motiVO 
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rso de Carteles anunciadores de las fiestas de San 

~~cu Labrador, Patrón de la Villa, del corriente año, 
151. ~o ciendo 30.000 pesetas a don Leo Anchoriz, artista 
satIs ~ido con el primer premio, y 20.000 pesetas a don 
fa:,or Argulló, galardonado con el segundo premio, siendo 
Ja1m; a la partida 377 del presupuesto de 1972, que rige 
carg .' . 

carácter mtenno. 
con 101. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto de 7.345 

tas para satisfacer el importe de las copas que se con­
pe~~eron a las entidades que a continuación se relacionan 
~el~ joyería Iglesias y Navazo! con cargo, a la parti.da 374 
dI presupuesto de 1972, que nge con caracter mtenno: 
e Una copa que se concedió a la Sociedad Internacional 

d Azafatas para ser otorgada en el VI Raylle Femenino 
~asa, puntuable para el C~~peonato de España, que se 
elebró el día 10 de marzo ultImo (2.085 pesetas). 

e Una copa que se concedió al Colegio Mayor Alfonso el 
Sabio para ser otorg~da en el V Festival de M~sica y Fol­
klore Hispano-Amencano, que tuvo lugar el dla 1 de co­
rriente mes (1.710 pesetas). 

Una copa que se concedió al Comité Organizador 
del XXII Campeonato de Europa de Judo (1.710 pesetas). 

Una copa que se concedió a la Federación Provincial 
de Colombicultura para ser otorgada en el XXI Concurso 
Provincial de Palomos Deportivos, que tendrá lugar el 
día 24 del actual en Mejorada del Campo (920 pesetas). 

Una copa que se concedió a la Asociación de Cazadores 
Peña el Faisán para otorgar a uno de los socios más des­
tacados en la temporada cinegética finalizada (920 pesetas). 

Seguridad y Policía Municipal 

102. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de Marconi Española, S. A., cinco cargado­
res de mesa para regenerar pilas de equipos Starphone con 
destino a la Policía Municipal, siendo cargo el gasto total, 
de 29.250 pesetas, a la partida 572 del 'presupuesto de 1972, 
que rige con carácter interino. 

103. Adquirir, mediante concierto directo, por razo­
nes de urgencia, de Madrid Automóviles, S. A., siete auto­
móviles Seat 124 LS, con alternador, faro rotativo y bocina 
internacional, con destino a la Policía Municipal, siendo 
cargo el gasto total, de 1.184.860 pesetas, incluyendo pese­
tas 30.000 de gastos de matriculación, a la partida 572 del 
presupuesto de 1972, que rige con carácter interino. 

104. Adquirir, mediante concierto directo, por razo­
nes de urgencia, de Landascar, S. A., cinco vehículos 
Land-Rover Santana, modelo 88, con sus correspondientes 
extras y accesorios con destino a la Policía Municipal, 
siendo cargo el gasto total, de 1.560.495 pesetas, incluyen­
do 25.000 pesetas de gastos de matriculación, a la parti­
~a 5.72 del presupuesto de 1972, que rige con carácter 
mtenno. 

Saneamiento y Limpiezas 

105. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para ramales de alcantarillado afluentes a la calle de Ramirez 
Tomé, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

~ la suma de 334.978,60 pesetas, será cargo a la partida 71 
~I presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­

rusmo de 1972, 'que rige con carácter interino. 
. Tercero. Adjudicar directamente dichas obras, por:rat­

~on de su cuantía, a ·tenor de·lo establecido en el artículo-61 
Ge la I:ey Especial para el Municipio de Madrid, 11. don 

regono Marianini' y 
. Cuarto. Que s~ incoe expediente de contribuciones 

especiales en averiguación de las personas o entidades bene-
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ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

106. Aprobar el proyecto de expropiación del polí­
gono 21, primera fase de la avenida de la Paz, redactado 
por la Gerencia Municipal de Urbanismo, cuya delimitación 
es la siguiente: tiene la forma de un polígono irregular, 
con una superficie total de 183.205 metros cuadrados, que 
ha quedado reducida a 179.730 metros cuadrados, como 
consecuencia del acuerdo del Area Metropolitana de Madrid 
de 4 de octubre de 1966, siendo sus linderos los siguientes: 
al Norte, con la actual calle de las Normas; al Sur, con la 
avenida de América o María de Molina; al Este, con la 
ordenación existente del Parque San Juan Bautista, y al 
Oeste, con la calzada de la avenida de la Paz. 

107. Enajenar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, el solar 
situado en la plaza del Este, 6, de 202,40 metros cuadrados, 
integrado en el Patrimonio Municipal del Suelo, por un 
precio tipo de 689.910 pesetas, que deberán ser ingresadas en 
el presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, y, ·en consecuencia, aprobar los pliegos de condi­
ciones facultativas y económico-administrativas por los que 
habrá de regirse la mencionada licitación. 

* * * 
Hácienda,. Rentas y Patrimonio 

108. Interponer, en cuatro expedientes, de conformi­
dad con lo informado por el Servicio Contencioso, recursos 
contencioso-administrativos contra otras tantas resoluciones, 
dictadas por el Tribunal Económico-Administrativo Pro­
vincial, que ha estimado las siguientes reclamaciones, pro­
movidas por diversos contribuyentes, sobre exacción del 
arbitrio de radicación relativo a la actividad de construcción 
ejercida en determinadas fincas: 

Reclamación, promovida por Cutillas Hermanos, Cons­
tructores, S. A., por una finca sin número de la calle del 
Doce de Octubre. 

Reclamación, promovida por Cutillas' Hermanos, Cons­
tructores, S. A., por una finca sin número de la calle del 
Doce de Octubre. 

Reclamación, promovida por don Miguel González Be­
roiz, por la finca número 1 de la calle de la Abada, con 
vuelta a la de la Salud, 5. 

Reclamación, promovida por · don Miguel González Be­
roiz, por la finca número 39 de la calle de Maldonado. 

Proposición 

109. Aprobar una, del Delegado de Saneamiento y Lim­
piezas, interesari,do aprobar dos gastos, importando el pri­
mero 25.000 pe~etas, en concepto de cuota de inscripción 
de este Avuntamiento como entidad colaboradora en el 
Primer Si~posio Nacional sobre Combustión, que se ce­
lebrará en (Valencia los días 7 al 10 del próximo mes 
de mayo; ' el segundo, de 16.494 pesetas, importe de los 
gasto's de a.sistencia y viaje de don Lucio Pita Ramudo, 
Director del Servicio de Contaminación Atmosférica; don 
Amadeo Hernández García, Jefe de la Sección de Inspec­
ción, y don Salvador Castromil Sánchez, Jefe de la División 
de Estaciones Fijas y Móviles, funcionarios de dicha Dele­
gación, al referido Simposio; siendo cargo ambos gastos 
a la partida que ' determine Intervención. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco 
minutos de la tarde. 
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Acto de toma de posesión de don Pedro Barcina Tort, 
como Secretario general de este Ayuntamiento 

El día 16 de marzo último, en el Salón de Sesiones de 
la Primera Casa Consistorial, y a las doce horas y treinta 
minutos, tomó posesión de la Secretaría General en pro­
piedad de este Ayuntaminento don Pedro Barcina Tort. 

El Ayuntamiento se hallaba constituido en Corporación, 
bajo la Presidencia del excelentísimo señor Director gene­
ral de Administración Local, don Fernando de Ybarra 
y López-Dóriga, y del excelentísimo señor Alcalde, don 
Carlos Arias Navarro, ocupando lugares preferentes en la 
Presidencia los señores don Santiago Udina Martorell, Pre­
sidente del Consejo de Administración del Banco de Crédito 
Local, y la representación del Ayuntamiento de Badalona,. 
constituida por el Teniente de Alcalde, en nombre de éste, 
don Luis Boley Latrilla. 

Igualmente ocuparon lugares preferentes' don José Luis 
de la Vallina Velarde, Director del Instituto de Estudios de 
Administración Local; don Manuel Arias Senoseaín, Di­
rector general de Personal del Ministerio de Educación 
y Ciencia, y los Concejales del Ayuntamiento de Badalona 
señores don José Mateo Curille y don José Baena Moliná; 
asimismo, el Vicesecretario general de esta Corporación, en 
funciones de Secretario general interino, don Florentino­
Agustín Díez González. 

Por su manifiesto interés, se transcriben a continuación 
los discursos del Alcalde Presidente, que dio posesión de la 
Secretaría General a don Pedro Barcina Tort, de éste y del 
excelentísimo señor Director general de Administración 
Local, que cerró el acto: 

Discurso del señor Alcalde Presidente, don Carlos Arias 
Navarro 

Muy pocas palabras, porque son las situaciones solemnes' 
las que demandan una mayor concisión y sobriedad a fin de 
que, bajo ningún pretexto, se desvirtúe o retrase la impor­
tancia principal del tema. 

La posesión de don Pedro Barcina Tort como Secretario 
general del Ayuntamiento de Madrid, trae aparejada inevi­
tablemente la evocación de su antecesor en el cargo, don 
Juan José Fernández-Villa y Dorbe. 

El tiempo transcurrido nos da la medida exacta de lá 
hondura y raíz de nuestro afecto; el inapreciable valor de 
su consejo, siempre prudente y atinado, y, sobre todo, de 
aquel inagotable caudal de cortesía y bondad en las que 
quedaron prendidos tantos afectos y gratitudes. 

El nombramiento del Oficial mayor para la Secretaría 
de la Diputación Provincial de Madrid puso en peligro el 
mecanismo de la sustitución reglamentaria, que pudo ser 
salvado por la constante preocupación y ayuda que nos dis­
pensa el Centro Directivo, designando en comisión de servi­
cio al que hoyes nuestro Vicesecretario general, a quien 
deseo hacer patente, en nombre de toda la Corporación y en 
el mío propio, el testimonio de reconocimiento y gratitud 
por la eficaz colaboración prestada. 

Entrañablemente vinculado al viejo Reino de León 
y figura muy destacada en el campo de la Administración 
Local, forzosamente tenía que sentirse atraído por el com­
plejo y difícil problema que entraña el ordenamiento y ade­
cuada sistematización de las ya envejecidas estructuras de 
esta Casa, y de ahí que, superando nostalgias y sentimientos, 
continúe hoy ofreciendo al Ayuntamiento de la capital los 
ubérrimos frutos de su talento y dilatada experiencia. 

Quedaría incompleto el párrafo de nuestras gratitudes­
si no hiciéramos especial mención de la escrupulosa objeti­
vidad con que cumplió su misión el Tribunal desigmi.do.para . 
calificar el concurso. Teniendo como único objetivo el mejor 
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servicio al Ayuntamiento y los méritos de los concursa t 
tarea difícil por la destacada calidad de todos ellos an es: 
cuantos criterios de valoración estaban a su alcan~e goto 
que la decisión que pudiera pronunciarse recayera en para 
sona idónea y altamente cualificada para la importante pe:. 
sión que se le confiaba. nll· 

Con estas palabras quizá esté ya trazada la biografía d l 
nuevo Secretario general, ya que bien puede afirmarse e 
este crit~rio de inf1exibl~ objetividad. y r~cto propósito i~: 
compartIdo por el propiO Centro DirectIvo y, finalment 
por la resolución del señor Ministro de la Gobernación e, 

Solamente por sus méritos, títulos y eficacia de los s~rv·. 
cios prestados en el desempeño de sus cargos, llega hoy ~I 
señor Barci~a a est~ ~ompleja ~ difícil !are~ en la que estoy 
seguro habra de ratIÍlcar su bnllante hlstonal, confirmando 
las fundadas esperanzas que en él deposita la Corporación 

Llega el nuevo Secretario a esta Casa cuando ya está 
iniciada la primera etapa de un programa de actuación pre. 
visto y financiado por un presupuesto extraordinario de 
cerca de seis mil millone& de pesetas y que no excluye la 
formulación de otros importantes objetivos, entre los que 
hay que destacar la reforma administrativa del Ayunta­
miento, renovando inadecuadas estructuras y sistematizando 
adecuadamente la comPleja red de servicios que sobre él 
recaen y que se ven diariamente aumentados. 

Quiero aprovechar el honor que nos dispensa nuestro 
DireCtor general presidiendo este acto, para darle las grao 
cias por las constantes preocupaciones y cuidados que le 
inspira el Ayuntamiento de la capital, tan reiteradamente 
demostradas y que nos inducen a cerrar nuestro capítulo de 
gratitudes en esta entrañable y muy sincera que hoy le reno 
dimos con todo afecto. 

Consecuente con el propósito de concisión y brevedad 
anunciado, tennino formulando mis mejores votos por los 
éxitos y aciertos del nuevo Secretario general. Fácil tarea 
para quien en plena juventud tiene ya escrita tan brillante 
biografía y a quien en nombre de toda la Corporación le 
doy la más cordial bienvenida, ofreciéndole anticipadamente 
el decidido apoyo y confianza que precise para el desempeño 
de su cargo. 

Madrid, 16 de marzo de 1973. 

El señor Presidente Director general de Administra­
ción dijo: 

"Tiene la palabra el señor Secretario general del Ayun· 
tamiento de Madrid." 

Discurso del señor Secretario general, don Pedro 
Barcina Tort 

Excelentísimo . señor Director general, excelentísimo 
señor Alcalde de Madrid, excelentísimos e ilustrísimos se­
ñores, señoras y señores: 

Habéis de perdonar la emoción que siento en este acto 
y que se traducirá en mis propias palabras, por cuanto se 
trata de un acto de honda significación para mi vida pro­
fesional. 

En primer lugar he de agradecer las palabras pronun­
ciadas, las elocuentes palabras pronunciadas, por el excelen­
tísimo señor Alcalde y referentes a mi persona, que en rea­
lidad traducen, es una prueba, la buena acogida y el e~ecto 
que ha tenido para conmigo desde el mismo día de mI en­
trada en esta Casa. 

Desde luego dichas palabras no sé si las merezca, segu-
, 'd d que ramente no, pero las agradezco y acepto en el sentl o e ~ 

van dirigidas al titular de un cargo que voy a desempenar~ 
y desde luego serán para mí una norma de COnd\lC~a Iq~e 
seguiré para hacerme digno de ser funcionario mUlllClpa • 
este Ayuntamiento. . . '0 

Vengo al Ayuntamiento de Madrid doblemente llus! -

Ayuntamiento de Madrid
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d Esta ilusión no solamente lo es por representar la 

na, ~~a aspiración que puede alcanzar un Secretario, sino 
n1lV' e vengo a vivir a Madrid, en esta ciudad donde residí 
po;qude diecisiés años, en donde pasé mi juventud y que 
rna,s que abandonar para después de mis primeras oposi­
~\ees ir a servir a otros puntos de España. Me considero 
ctOnmadrileño más, por cuanto el hecho de no haber nacido 
un Madrid, sabéis vosotros que no es una circunstancia que 
en'te el madrileñismo. Por tanto, vuelvo a esta Villa y Corte 
qdu1pués de una ausencia de casi treinta años --comprendan 
es . . ." P r ello mis sentlmlentos y mI emOClOn-. ero como os 

he dicho, esta ilusión no se ~al1a limita?a ~ ~m aspec~o m;~a-
ente sentimental; en reaItdad, esta tluslOn l1eva ImpItclta r conciencia de desempeñar un cargo importante y trascen­

:ental dentro de la Administración local, lo cual lo consi­
dero como una recompensa para aquel1a persona que como 
'o sienta en su sangre la vocación municipalista. 
) Aunque también me hago cargo y quiero afirmarlo en 
este acto que soy consciente de la carga que trae consigo 
de sacrificios y de responsabilidades. 

Mi llegada al Ayuntamiento de Madrid creo que la hago 
en un momento trascendental y crucial para la Administra­
ción local española. La ley de Bases del año 1945 quedó 
hace tiempo rebasada por e! progreso pujante y espléndido 
que ha surgido en todos los órdenes en nuestra Patria y que 
se traduce en la prosperidad que todos vemos en sus pueblos 
y ciudades, entre los que Madrid es una buena muestra de 
ello. La Ley Especial de Madrid de 1964 constituyó un 
alivio para esta situación, yo diría quizá que de emergencia, 
pero en realidad nuestra esperanza está puesta en la ley de 
Régimen local que se ha remitido por e! Gobierno a las 
Cortes y que marcará e! nuevo ritmo de la futura actuación­
de las Corporaciones locales en orden a los tiempos de! 
desarrollo económico y social en que actualmente nos encon­
tramos enmarcados y que desde luego estamos viviendo. 
El Municipio de Madrid no podía ser una excepción en este 
desarrollo, tiene administrativamente que compenetrarse 
con él. Desde luego, la magnitud de los problemas de todo 
orden que requiere Madrid constituye un caso excepcional. 
Se ha hablado de la carga de la capitalidad, y efectivamente 
ésta existe, pero, además, el elevado coste de todos los 
Servicios, que se han incrementado últimamente, y sobre 
todo -y aquí pongo el acento más importante-la limita­
ción de los recursos económicos de las Corporaciones loca­
les, hace que la acción municipal eficaz y efectiva no sea 
una tarea fácil. Para que la actuación municipal sea eficaz 
de una manera real, se necesita, como ya sabéis, una buena 
org~nización administrativa, pero esta organización adminis­
tratIva no requiere tan solo unos buenos esquemas formales 
y organizativos, sino que está condicionada precisamente 
por .los hombres que sirven a esta organización. En este 
sentIdo no puedo sentirme más optimista, puesto que sé de 
ante~~no la eficacia y la competencia de los funcionarios 
mUllIclpales de esta Casa, cuya colaboración pido desde 
ahora. Sin embargo, a mi modo de ver, la acción municipal 
no debe limitarse a realizar una acción económica y eficaz 1e los servicios públicos, debe ir más al1á, debe prever el 
.uturo, debe salir al paso de los deseos y programas de los 
o~ganos políticos y representativos, como son en este caso 
~l Alcalde. y la Corporación municipal para hacerlos posi­
Mes y. factIbles, es decir, se debe dotar al Ayuntamiento de 
I adnd del instrumento adecuado al objeto de que realice 
as ~reas prospectivas que requiere la planificación. 
dich I Ayuntamiento de Madrid se ha adaptado, como ha 

? nuestro Alcalde, a esto. Creo que en su momento 
~rucIaI, en el momento crítico y cuando estamos esperando 
b
a 

nu.eva ley. Precisamente a los pocos días de mi nom­
orarnl~nt~ ,se me remitió a Barcelona el proyecto de la re­
e~ganlza~lOn administrativa de la Secretaría municipal, en 

Cual VI, con sorpresa y alegría, que, con base al artícu-

10 de mayo de 1973 

10 43 de la Ley Especial y desarrol1ando el espíritu de la 
misma, recogido en su preámbulo, en el que se recomienda 
que se desarrol1e la planificación de los Servicios munici­
pales y se creen los organismos especiales para el1o, se 
aprueba, por el Ayuntamiento de Madrid, en 28 de abril 
del pasado año, un proyecto de reorganización, en el cual se 
crea la Vicesecretaría General, cuya misión esencial sería 
los estudios generales de la planificación, programación 
y ordenación, es decir, que ya de una manera tajante se 
institucionaliza un órgano que, al lado de la administración 
tradicional de gestión, y en estrecha colaboración con el1a, 
se crea la moderna administración de misión, donde los 
estudiosos pueden ver la idea de Marcel Waline respecto 
a su administración prospectiva, cuya finalidad será prever 
10 más exactamente posible, por medio de estudios estadís-' 
ticos y de otra clase, 10 que será el futuro, desde el punto 
de vista demográfico, social, económico o cualquier otro que 
interese considerar. 

Queramos o no, la Aqministración de hoy día y el Ayun­
tamiento de Madrid 10 requiere, porque es una empresa 
grande y compleja, necesita la planificación, o si queréis 
limitarlo 10 más posible, por 10 menos la programación. 

La labor que en este aspecto le toca realizar a la Vice­
secretaría General es un labor dura y delicada al mismo 
tiempo. Su engarce con la Administración operativa, bajo 
la superior dirección del Alcalde, tendrá que ser tratada con 
suma delicadeza y prudencia. Aquí está el quid de la cues­
tión. Que sus efectos no se conviertan en una cosa idealista, 
sino que sean una realidad. Afortunadamente, al frente de 
esta dependencia se encuentra un hombre de gran prestigio 
en el terreno municipalista, nuestro querido amigo y com­
pañero don Florentino-Agustín Díez González, cuya cola­
boración en todos los aspectos yo estoy seguro de que será 
muy eficaz, su gran apoyo estoy seguro que no habrá de 
faltarnos. En este sentido, el éxito de la reorganización ad­
ministrativa creo que está plenamente asegurado. 

y ahora me vais a permitir dirigir unas palabras de re­
cuerdo para una ilustre personalidad, ya desaparecida, una 
personalidad cuyo recuerdo entrañable nunca olvidaremos 
aquel10s que lo conocimos y 10 tratamos. En vida fue el 
Presidente del Colegio Nacional de Secretarios, Interven­
tores y Depositarios de Administración Local y mi ilustre 
predecesor en este cargo. Me estoy refiriendo, como todos 
suponen, a don Juan José Fernández-Villa y Dorbe. Su 
bondad, su don de gentes, su afabilidad, pero sobre todo 
unas cualidades que creo que son las preeminentes desde el 
punto de vista humano, que son su honradez, su caballe­
rosidad y su hombría de bien, éstas que son para mí entra­
ñables y que desde luego marcarán una norma, una guía 
y un ejemplo para yo seguir desempeñando el cargo que 
dejó vacante. Considero que este ejemplo es el más valioso 
legado que me ha podido dejar el que anteriormente, en 
vida, fue mi maestro y amigo. 

Al agradecer a todos los presentes la asistencia a este 
acto, yo quisiera hacerlo de una manera expresa a la repre­
sentación del Colegio Provincial de Secretarios, Interven­
tores y Depositarios de Administración Local de la provin- ' 
cia de Barcelona, y sobre todo a la representación del 
Ayuntamiento de Badalona, cuyo Alcalde, don Felipe 
Antoja, al coincidir hoy la visita del Capitán General de 
Cataluña a la ciudad de Badalona no ha podido asistir a este 
acto, como era su ferviente deseo. Badalona está en mi 
recuerdo en estos momentos, ya que la serví durante die-, 
cisiete años, y es imposible que no sienta la nostalgia de su 
lejanía, porque esta gran ciudad, activa, creciente, indus­
trial y potente, clasificada entre las diez ciudade's de España 
más prósperas por su riqueza, la antigua Baetulo romana, 
cuyo veintiún Centenario de su fundación celebrará el pró­
ximo mes de mayo con la solemnidad con que allí se hacen 
estas cosas, ha dejado en mi una huella imborrable. La ex-
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periencia de mi actuación en ella, con unos problemas muy 
similares, aunque en menor escala que los de Madrid, creo 
que me servirá de mucho para afrontar los más grandes 
y de mayor envergadura que se han de presentar aquí, en 
la Capital del Reino. 

y termino mis palabras, y 10 hago expresando mi reco­
nocimiento al excelentísimo señor Director general de Ad­
ministración local por habernos honrado con su presencia 
en este acto, y al cual ruego transmita al excelentísimo 
señor Ministro de la Gobernación mi adhesión más fer­
viente y leal. También quiero expresar mi reconocimiento 
al Ayuntamiento de Madrid, al Pleno, en cuyo seno me 
hallo desde ahora, y al que tendré el gran honor de servir 
como Secretario; a la Comisión Municipal de Gobierno mi 
agradecimiento y reconocimiento por la propuesta que hizo 
para mi nombramiento al Ministerio de la Gobernación, 
y sobre todo, cómo no, a don Carlos Arias Navarro, Alcalde 
de Madrid, a quien desde ahora me ofrezco incondicional­
mente, poniéndome a su disposición, anticipándole, desde 
luego, el propósito de servir al pueblo de Madrid con todo 
entusiasmo. En realidad no haré otra cosa que cumplir con 
mi deber y colaborar como un español más al progreso de 
nuestra Patria. 

Muchas gracias, excelentísimo señor Director. Muchas 
gracias, excelentísimo señor Alcalde, y muchas gracias 
a todos. 

Discurso del señor Director general de Administración 
Local, don Fernando' de Ybarra López-DórigOJ 

Excelentísimo señor Alcalde de Madrid, excelentísima 
Corporación Municipal, excelentísimos señoras y señores: 

Es para mí una gran satisfacción y un gran honor poder 
presidir este acto entrañable en el que ha tomado posesión 
de su cargo el nuevo Secretario general del Ayuntamiento 
de Madrid, Le deseo en el desempeño de sus obligaciones 
todo género de éxitos y de aciertos, que es seguro que 
tendrá porque sus antecedentes y sus expedientes vaticinan 
que el paso del señor Barcina por la Secretaría General de 
Madrid dejará honda huella de eficaz labor. 

Yo tampoco puedo menos que dedicar un recuerdo en­
trañable a quien le precedió en el cargo, a Juan José Fer­
nández-Villa y Dorbe, hombre querido y entrañable para 
todos, pero a quien yo especialmente quiero recordar ahora 
no solo en su función de Secretario general de esta ilustre 
Corporación, sino en su función de Presidente del Colegio 
Nacional de Secretarios, Interventores y Depositarios a tra­
vés de la etapa importante, yo diría la más importante, del 
tiempo que he estado en la Dirección General de Adminis­
tración Local en que pude recibir y captar todos los anhelos 
y todos los problemas que los Secretarios, Interventores 
y Depositarios que, a través de él, me hicieron llegar. Su 
colaboración y la de toda su gente con el equipo que trabajó 
en la preparación de las bases de la ley de Régimen local 
que está pendiente de discutirse en las Cortes, fue realmente 
encomiable y trascendental, como también 10 fuera la colabo­
ración del Colegio Nacional de Funcionarios de Adminis­
tración Local. Por ello, en este momento quiero recordarle 
y si cabe agradecerle a él y a todos los que con él colabo­
raron, su ayuda a tan importante tarea. 

Este momento que, como ha dicho antes el señor Secre­
tario, está viviendo la Administración local, es sin duda 
trascendental. Por fin, y después de una serie de vicisi­
tudes, el Gobierno de la Nación cumplió el mandato de 
enviar a las Cortes un proyecto de bases que actualiza 
y reforma las anteriores del Régimen local. Indudable­
mente en la coyuntura en que nos encontramos es absolu­
tamente urgente y necesario adecuar las estructuras de los 
Municipios y de las provincias a las necesidades que la 
dinámica de esta magnífica España en pleno desarrollo nos 
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exige. Yo me atrevería, con todo respeto a la competen ' 
nuestro máximo órgano legislativo, a vaticinar que Cla de 
plazo muy breve será convocada la Comisión de Go~n un 
ción para atender este tema y resolver definitivamente~ 
soluciones que a las bases del Régimen local deban ~ 
para que a continuación y con la máxima celeridad se ,rse 

1 1 . Ins· 
trumeLnten os e emedntos

d 
neces~rflOs . para poder articular 

esta ey y para po er ar satts aCClOn a tantos y tant 
anhelos de que el país entero está pendiente. Me refiero ° 
solo a las necesidades aquí mencionadas de reforzar ~o 
haciendas municipales y provinciales, para poder atend s 
a la cada vez mayor problemática que sobre Ayuntamient

er 

y Diputaciones provinciales gravita, sino para, definitivO~ 
mente, p~der dar sati.sfacci?? al anhelo, 9-ue compart~ 
y hago mIO, de la eqUlparaclOn de los funclOnarios de la 
Administración local a los funcionarios del Estado, 

Este tema, que ind~dablemente es muy; sensible porque 
se ha demorado demasiado, yo me atrevena a decir que es 
la principal preocupación de la Dirección General. Todos 
sabéis cuáles fueron las circunstancias que obligaron al 
Gobierno a arbitrar medidas excepcionales en 1969 para 
ayudar con una importante aportación al generoso esfuerzo 
que a partir de entoces hicieron las Corporaciones y a lo 
que la Dirección General por insrucciones concretas del 
Ministro de la Gobernación dio toda clase de facilidades 
para que entre unos y otros se pudiera ayudar a buscar 
soluciones transitorias a la tan deseada equiparación, Pa. 
rece lógico que mientras que no tuviéramos el marco orgá. 
nico en el cual ha de proyectarse la Administración local 
de un futuro inmediato, no se prejuzgaran cuáles serían 
las directrices que había de seguir la función pública local. 
Hoy más o menos ya se puede intuir y a pesar de que quizá 
desvele un tema que todavía no es público, yo me atrevo 
a adelantar la información, porque indudablemente es posi· 
tivo su conocimiento, que la Ponencia de las Cortes que 
ha trabajado sobre el tema ha dado prácticamente por bueno 
10 que ya antes habían legislado las Cortes en 1968; por 
tanto, puede ser de aplicación prácticamente inmediata la 
articulación de 10 previsto en las bases de la función pública, 
si la Comisión aprueba ese criterio en aras a una más rápida 
solución, porque son temas que la Dirección General está 
en vías de actualizar y estudiar para poder dar satisfacción 
a estos anhelos que yo comparto y que creo que son plena· 
mente justificados. 

Sin embargo, por 10 delicada que es la situación, hace 
falta que por parte de todos haya una gran comprensión, 
una gran serenidad y quizá realmente - me da vergüenza 
pedirlo-- un poquito más de paciencia. Si nuestro ordena· 
miento jurídico constitucional prevé que el Municip!o, con 
la familia y sindicato es una de las estructuras báSicas de 
nuestra comunidad nacional, es lógico que el Jefe del Estado 
y su Gobierno sean los primeros preocupados porque el 
Municipio en toda su dimensión, tanto orgánica com~o hu· 
mana, tengan la jerarquía y la capacidad que Espana les 
exige y que ellos están dispuestos a prestar. 

La función del Secretario general es una función tras' 
cendental en las Corporaciones. Si el éxito de la marcha ~e 
las mismas depende de que exista una perfecta simbiosl~ 
entre la Corporación y los funcionarios, es indudable q~e e 

. b' es hombre puente que debe de hacer posible esta slm 10515 , , en 
el Secretario general. Estoy seguro que esto ocurnra I 
este Ayuntamiento de Madrid, en este Ayuntamiento ?e a 
Capital del Reino que, además, ha sido con el Ayuntam~ento 
de Barcelona pionero del ensayo de estas leyes especiales, 
cuyos resultados han sido tan positivos por lo que su~ e;cr: 
riencias se han recogido en las bases de la ley de Reg~ s 
local y que habrán de ser extendidas en un futuro a o ras 
,. 'd d" t no a otro sltuaclOnes parecl as que pue an eXistIr en or 

Municipios españoles. . da 
Es indudable que en el mundo .entero hay una tenden 

Ayuntamiento de Madrid



fe 
1Jl 
a· 
as 
~ 

15-

~e 
si, 
el 

ia 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

::;:::::==== 
tas ciudades mastodónticas, adonde los vecinos de otros 

a eSueños Municipios quieren acceder. Una de las obligacio­
pe<! de todos los que de este tema nos ocupamos es que 
n:s ciudades no se deshumanicen, que la participación del 
e. dadano, de la persona, en los problemas y en los afanes 
~u la ciudad en que vive no quede tan lejos de quien tenga 
e resolverlos, que el hombre no se sienta realmente abru­

quaedo por el peso del entorno en que se encuentra incluido. 
m Las Leyes Especiales de Barcelona y Madrid han sido 

importantísimo avance en esta nueva técnica que la ley 
~n Régimen local, pendiente de discusión, acepta y recoge, 
~e es el hecho de la distinta tipología municipal que tene­
~os en nuestro país y creo que a la hora de resolver los 
roblemas deben ser los propios Municipios, deben ser sus 

~epresentaciones orgánicas, los que en definitiva y por las 
fórmulas de las asociaciones que más convenientes puedan 
establecerse, sean quienes en colaboración con la Admi­
nistración del Estado busquen y regulen las áreas sobre las 
que se proyecten sus competencias y que la ley define como 
las nuevas municipalidades metropolitanas. Es un impor­
tante embite, porque evidentemente es un fenómeno que, 
nos guste o no, es imparable. 

El Ayuntamiento de Madrid, en este tema, lleva una 
posición de delantera, de experiencia y de ventaja, y auguro 
que será ejemplo a seguir por quienes quieran ir por este 
camino. 

Señores, muchas gracias, y solo me cabe felicitar al 
nuevo Secretario, con la promesa de que yo daré traslado 
al Ministro de la Gobernación de sus sentimientos de gra­
titud, y asimismo mi agradecimiento al señor Alcalde y a la 
Corporación por haberme deparado este honor de estar con 
vosotros en este día tan importante de la vida del Ayun­
tamiento de Madrid, de este Ayuntamiento Capitalidad 
del Reino, cuyo bienhacer es tan notorio y cuyo ejemplo ha 
de servir para que otros muchos Ayuntamientos caminen 
por esa vía para que esa vida local sea un elemento impor­
tante en el futuro desarrollo político de este país, hoy bajo 
la mano de nuestro Caudillo, Francisco Franco, y cuando 
se cumplan, y Dios quiera que 10 más lejos posible, las pre­
dicciones sucesorias, bajo la mano del Príncipe de España. 
Muchas gracias. 
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Al cald ía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

,Galerías Preciados, S. A., para venta de toda clase de 
arhculos en la calle de Goya, 87. 
. Don Vicente Cordero Rodríguez, para bar, como cam­

bIO de nombre y ampliación, en la calle de Montejurra, 25. 
Don Frutos Calvo Asenjo, para instalar un tanque de 

gas propano en la calle de Salóu, 12. 
d ~on Pedro Bocigas Andrés, para instalar dos máquinas 
el Juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
~ le de Oliva de Plasencia, sin número (galería, puesto 
numero 12). 

Don Juan José García Moreno, para instalar dos máqui­
~as de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
a, calle de Oliva de Plasencia, sin número (galería, puesto 
numero 202). 

10 de mayo de 1973 

Don Manuel García Méndez, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Otero, 3. 

Don Pablo Esparis Outes, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de las Parvillas Bajas, 12. 

Don José Morán Folgado, para salchichería en la calle 
de Cebreros, 36. 

Sociedad Anónima General de Embalajes, para depósito 
cerrado en la calle de Castelar, 7. 

Doña Crescencia Sanz de Imbrogno, para lechería y ven­
ta de productos lácteos, como cambio de nombre, en la 
plaza de Corcubión, vaca 6, local número 12. 

Don José Morales Fernández, para bar en la calle de la 
Madre de Dios, 4. 

Don Paulino Bernal Rodríguez, para lavandería en la 
calle de Víctor de la Serna, 31. 

Don Antonio de Albino Berzal, para tienda de ultrama­
rinos en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 36. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la Ciudad de los Poetas, bloque T 802. 

Don Antonio Martín Sanabria, para café bar, como am­
pliación, en la calle del Ampélido, 7. 

Don José Cobo Guzmán, para garaje en la calle de An­
drés Obispo, 37. 

Don Antonio Helguín Gómez, para carnicería en la calle 
de Artajona, sin número, local número 15. 
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Comunidad de Propietarios, para garaje, como amplia­
ción, en la calle de Jorge Juan, 19. 

Don José Luis Garrido Ramos, para garaje y estación 
de lavado y engrase de automóviles en la calle de los Pinos 
Alta, 38. 

Doña Eustaquia Sanz Martínez, para lechería y venta 
de productos lácteos en la Colonia de El Sardinero, blo­
que 26. 

Don Bonifacio Irala Renedo, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Carmen Bruguera, 13. 

Don Diego Garcés de las Heras, para pastelería, como 
ampliación, en el Grupo Residencial Peña Grande, blo­
que S-3, casa número 3. 

Don Domingo Arribas Blanco, para taller mecánico en 
la calle del Bambú, 10. 

Don Juan A. Martínez Gómez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Pedro Escudero, 9. 

Don Eduardo Gaztambide Gasull, para fábrica de mue­
bles metálicos en la calle de Manuel Luna, 35. 

Don Fernando del Río Cavanas, para droguería y per­
fumería en la calle del General Millán Astray, 20. 

Don Pedro Simón Sánchez, para café bar en la calle del 
Cerro de la Alcazaba, 33. 

Don Lorenzo Tejedor Rubio, para bar en el paseo de 
Extremadura, 122. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fueZ-oiZ en la calle de Francisco Silvela, 27. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un monta­
cargas en la avenida del Generalísimo, 207. 

Don Pedro Martín González, para instalar un tocadiscos 
en bar, como ampliación, en la calle de la Huerta de Casta­
ñeda, 31. 
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Don Joaquín Rueda Román, para restaurante en la calle 
del General Orgaz, 9. 

Don Félix García Hernández, para bar, como amplia­
ción, en la avenida Real de Pinto, 54. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Hilarión Eslava, 54. 

Don Julián Fernández Bodas, para droguería y perfu­
mería en la calle de Francos Rodríguez, 102. 

Doña Milagros Drruticochea Camiruaga, para hotel en 
la calle de Fuentelencina, sin número, kilómetro 12 de la 
<:arretera de Barcdona. 

Doña Rosa Hernández Hernández, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Gaztambide, 26, local nú­
mero 5. 

Don Esteban de Antonio González, para garaje y taller 
de reparación de automóviles en la calle de Dulcinea, 3. 

Don Angel Ortiz Gervás, para taller de protésico dental 
en la avenida de José Antonio, 47. 

Doña Juana Díaz Tordesillas, para casa de huéspedes 
en la calle de Castelló, 22. 

Don Segundo Jiménez Peña, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de Seseña, 15. 

Central del Ahorro Popular, para oficina en la plaza de 
Pablo Garnica, sin número. 

Don Tomás García Villate, para depósito cerrado en la 
calle de Santiago Cuende, 6. 

Don Julio Aragón Sanz, para bar, como ampliación, en 
la calle del Platino, 33. 

Don Antonio Alanís Hernández, para taller de carpin­
tería en la calle de Tarragona, 3, local número 2. 

Don Fermín García Sanz, para garaje, como cambio de 
nombre, en la calle de Víctor de la Serna, 5. 

Don Luis Poyatos Agüera, para taller de tapicería en 
la calle del Puerto de Almansa, 63. 

Prodipesa, para instalar un aparato de aire acondicio­
nado en una oficina de la calle de Fernández de la Hoz, 40. 

Don Julián de la Cruz Chicharro, para casquería, como 
cambio de nombre, en la calle de Venancio Martín, 14 (ga­
lería, puesto número 18). 

Don Jesús Blanco Plaza, para estación de lavado y en­
grase de automóviles en la calle de Dría, sin número, blo­
que 8, casa 1 y 2. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Antonio Zapata, sin número, con vuel­
ta a la de López de Hoyos. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Arturo Soria, 37. 

Ingeniería y Construcciones Marcor, S. A., para ins­
talar un ascensor en la calle de la Batalla del Salado, 46. 

Doña Purificación Pascual Ruiz, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de la Isla de Tavira, 12. 

Don Dionisio Teja Pérez, para venta de productos lác­
teos, como ampliación, en la calle de las Delicias, 41. 

Don José M. de las Heras del Río, para reproducción 
de planos y fotocopias en la calle de Félix Boix, 14. 

Don Juan Manuel Muñoz Alvaro, para casa de huéspe­
des, como cambio de nombre, en la calle de las Huertas, 65. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de la Inmaculada Concepción, 
número 3. 

Doña Dolores Aylagas Martínez, para estación de lavado 
y engrase de automóviles, como cambio de nombre, en la 
calle de la Isla de Tavira, 5. 

Don Antonio Santos Muñoz, para taberna, como amplia­
ción, en la calle de Finisterre, 17. 

Don Nazario Muñiz Rodríguez, para bar, como cambio 
de nombre, en el polígono de Santa María Reina, bloque 1. 

Tolmak, S. A., para taller de empaquetado de servilletas 
de papel en la calle del Pico Cejo, 47. 
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Don Antonio Yagüe Mazarias, para instalar dos 111' . 

nas de juegos recreativos, como ampliación, en un b~q~­
la avenida de la Plaza de Toros, 21. e 

Don Francisco Villar Cerezo, para pescadería en el 
seo de Extremadura, 107 (galería, puesto número 4). pa. 

Don Luis Zamorano Sánchez, para instalar una l11áq . 
d . - l' ., UIna e Juegos recreatIvos, como amp laClOn, en un bar de la call 
de la Virgen del Rosario, 20 (Colonia del Batán, bloque lie 

local número 5). ' 
Don Ticiano Cabezas Carmona, para instalar una m' 

quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar ~~ 
la calle de la Virgen del Val, 25. 

Don Rafael Ruano Gómez, para bar restaurante, com 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Vicent~ 
Muzas, 15. 

Don Antonio de la Peña Blasco, para almacén de apara_ 
tos electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de la 
Garceta, 1. 

Don Manuel Antona Pablos, para bar americano en la 
avenida de Oporto, 22. 

Don Antonio Jiménez Jiménez, para instalar un tanque 
de gas propano en la calle de Nicaragua, 9. 

Don Federico Martínez Quince, para instalar un tanque 
de fuel-oil en la calle de Juan Pradillo, 6. 

Don Marciano Duró Guío, para bar, como cambio de 
nombre en la calle de la Sierra Gorda, 28. 

Doña Manuela García Díaz, para droguería y perfume­
ría en la calle de Ramírez Tomé, 33. 

Don José Camacho Fernández, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de Pedro Laborde, 40. 

Cibernos, S. A., para oficinas, como ampliación, en la 
calle de Miguel Angel, 21. 

Residencia de Ancianos de Nuestra Señora del Carmen, 
para instalar un tanque de fuel-oil en el kilómetro 14,500 de 
la carretera de Madrid a Colmenar Viejo. 

Don Alfredo Gonzá1ez Peña, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Maqueda, 147_ 

Don Antonio de Arriba Priante, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar del 
camino viejo de Leganés, 114. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña María del Carmen Caballero Villa1ba, para venta 
de artículos de limpieza en el Mercado de Barceló, pues­
tos números 272 y 273. . 

Sociedad Metalúrgica Duro-Felguera, S. A., para domI-
cilio social y oficinas en la calle de Orense, 8. , 

Don Gerardo González Hernández, para taller de prote­
sico dental en la calle de los Lenceros, 7. 

Don Dionisio Triguero Abad, para venta de aparatos 
de radio, televisión y objetos eléctricos en la calle de Pedro 
Antonio de Alarcón, 5. 

Doña Dolores Calzado Ramírez, para perfumería en la 
calle de Pedro Laborde, 56. 

Don Carlos Serrano de Osma, para exposición y venta 
de cuadros en la calle de los Reyes, 19. _ 

Doña Teresa Pérez Martín, parra peluquería de seno-
ras en la avenida de Betanzos, 65. 1 

Doña Juana Ambrosio Montero, para venta de mueb es, 
como cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 209. . 

Doña Amparo Carrillo Escobar, para venta de pájaros 
y aves en la calle de la Hacienda de Pavones, 3. de 

Don Juan Manuel del Río Menéndez, para venta 
bolsos en la calle de Illescas, 1. 

Don Manuel Leis Blanco, para tienda de comestibles 
y frutos secos en la calle de la Paloma, 4. 

Ayuntamiento de Madrid
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Doña Consuelo Ma1agón Urquijo, para venta de apara-

lectrodomésticos en la calle del Puerto de Canfranc, 
toS e 
número 20. , . Ad·· . S A d· Estudios Y ,!,: cnlcas mmlstratIvas,. ., para oml-
T social y oflcmas en la calle de San Leonardo, 6. 

ClloDon Román Martínez de Velasco Farnox, para venta 
de regalos publicitarios en la calle de Rodríguez San Pedro, 

nÚJ1lero 2. 
Doña Julia Herrera Galera, para venta de pan y bollos, 

comO traslado, en la calle de Masella, sn número, local nú-

mero 5. 
Don Victoriano García Rodríguez, para venta de pan 

bollos como cambio de nombre y traslado, en el Mercado 
~e San 'Isidro, puesto números 44, 45 Y 46. 

Don Antonio Jerez Fernández, para venta de juguetes, 
como ampliación, en la calle de Mota del Cuervo, sin nú­
mero tienda número 2. 

C~ntroproduct, S. A. , para domicilio social y oficinas 
en la calle de Orense, 74. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
oficinas en la calle de Villajoyosa, 87 y 89. 

Internationa1 Bussines Machines, S. A. E., para oficina 
en la calle de Goya, 15. 

Don Mauricio Martínez Ramiro, para venta de confec­
ciones en la calle de Maqueda, sin número. 

Don Valentín Santos Matesanz, para venta de artículos 
de deportes en la calle de la Virgen del Portillo, 27. 

Don Miguel Angel Campillo Gonzá1ez, para venta de 
plantas y flores en la calle de Santa Susana, torre 4. 

Don Marcos Arribas de la Iglesia, para mercería en la 
calle de Menorca, 30. 

Don Julián López Pinto, para perfumería y venta de 
artículos de limpieza en el Mercado de Barce1ó, puesto nú­
mero 109. 

Don Antonio González Menéndez, para tienda de ultra­
marinos, como ampliación, en la calle de Ricardo Ortiz, 14. 

Don Luis Yubero Martín, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de la Tacona, 43. 

Don Víctor Muñoz Pérez, para zapatería en la calle de 
Illescas, 57. 

Madrid, 10 de mayo de 1973.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Sec re taría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Resolución del Tribunal calificador del concurso para pro­
veer una plaza de Ingeniero industrial de la Sección de 
Alumbrado del Ayuntamiento de Madrid, por la que se hace 

público el nombre del concursante propuesto 

Por la presente se hace público que el Tribunal calificador ha 
propuesto a don Alfonso Marcos Pérez para que sea nombrado 
Ingeniero industrial, con la calificación media de 8,40 puntos, el 
cual deberá presentar en la Secretaría General del Ayuntamiento de 
Madrid, dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el último de los anuncios de la pre­
; nte ,que se publicarán en el Boletín Oficial del Estado y en el 

o/eh!! Oficial de la P rovincia, los documentos acreditativos que 
para tomar parte en el concurso se exigen en la base cuarta de la 
conVocatoria. 

Madrid, 3 de mayo de 1973.-EI Secretario del Tribunal, José 
AlltOllio Orejas. 

* * * 

10 de mayo de 1973 

R esolución del Tribunal calificador del concurso entre los 
Insp ectores de Transacciones del Ayuntamiento de M adrid 
para proveer once Jefaturas de Mercados, por la que se 
hace pública la relación de los concursantes propuestos 

Por acuerdo del Tribunal se hace pública la relación de los con­
cursantes que han sido propuestos para ocupar los cargos que se 
expresan: 

Jefes de M ercado Central 

Don Porfirio González Carrasco. 
Don Manuel Domínguez García. 
Don Manuel Caja Fernández. 

Subjefes de M ercado Central 

Don Luis Cuenca Fernández. 
Don Francisco Alvarez Aguilón. 
Don Casimiro Maroto Fuentes. 

Jefes de M ercado de distri to 

Don Celestino Casado Bustos. 
Don Antonio García Tornero. 
Don Honorio Ibáñez Ruiz. 
Don Manuel Salvador Añino. 

Inspector de M ercados particulares 

Don Luis Lacal Duvós. 

Madrid, 26 de abril de 1973.-EI Secretario del Tribunal, Jesús 
Ortega. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a la 
Selección convocada entre los Cabos efectivos del Cuerpo de 
Policía Municipal para proveer 121 plazas de Sargentos 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base sexta de la 
convocatoria, se hace pública la siguiente lista provisional de los aspi­
rantes admitidos y excluidos a la Selección : 

Aspirantes admitidos: 

Don Eloy Aguado García. 
Don Basilio Alarcón Alarcón. 
Don Félix Almeida Jiménez. 
Don Secundino Alvarez Rodríguez. 
Don Julián Aragoneses del Pozo. 
Don Eutiquio Barbero Cubo. 
Don Valeriano Blanco Rubio. 
Don Miguel Boadella Zoreda. 
Don José Luis Bocos Bocos. 
Don Mariano Bonilla Domingo. 
Don Gervasio Angel Botello Hernández. 
Don Mariano Bravo Rodríguez. 
Don Felipe Cabezudo Cuesta. 
Don Jesús Carrasco Cuesta. 
Don José Ramón Curtos Fernández. 
Don Julián Díaz Galeote. 
Don Quintín Díaz Sánchez. 
Don Francisco Escudero de Cea. 
Don Jesús Dionisio Espeso Fernández. 
Don Jesús Fernández Egido. 
Don Julio Fernández GÓmez. 
Don Francisco Fernández Salas. 
Don Antonio Fernández Zamanillo. 
Don Hermógenes de Frutos Bravo. 
Don Antonio Gallego Alvarez. 
Don Juan Miguel García Aparicio. 
Don Martín García Blanco. 
Don Ricardo García Revuelta. 
Don Alberto García Visier. 
Don Julián Tomás Gómez Fernández. 
Don Enrique González González. 
Don Antonio Guerrero Segura. 
Don Clementino Hebrero González. 
Don Mariano de las Heras Sanz. 
Don Alfonso Heredia Sanz. 
Don Pedro Hernández Blázquez. 
Don Antonio Hernández Martín. 
Don Marcelino Herranz Meneses. 
Don J ulián Herrera Gallego. 
Don Juan Hidalgo Alcántara. 
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Don Tomás Hoyuelos López. 
Don Maximino Tiburcio IlIera García. 
Don Narciso J áuregui Ayesa. 
Don Emilio Leal del Valle. 
Don Narciso Legaspi Legaspi. 
Don Teodoro Lobato Fernández. 
Don Eloy López Alcalde. 
Don Tomás López Cillero. 
Don Fernando López Herrero. 
Don Pedro López Jiménez. 
Don Lucio Lorenzo Pascual. 
Don Manuel L10ret Arroyo. 
Don Gregorio Machín Pérez. 
Don Juan Magro de las Heras. 
Don Frumencio Martín Herranz. 
Don Enrique Martín Herranz. 
Don Félix Martín de la Paz. 
Don Jesús Meléndez Torrontero. 
Don José Melgar Moreno. 
Don Teófilo Merodio Maestro. 
Don Juan Antonio Mochón del Valle. 
Don Baltasar Montero Peralta. 
Don Tomás del Moral López. 
Don Braulio Muñoz González. 
Don Gerardo Muñoz Moreno. 
Don Ibán Nogueira Valdés. 
Don Modesto Ocaña Pozo. 
Don Miguel Orcero Guijarro. 
Don Ricardo Orejón López. 
Don Alfredo Otal Sánchez. 
Don José Paredes GÓmez. 
Don Rafael Pascual Téllez. 
Don Pablo Peregrina Mateos. 
Don José Pérez Folgueira. 
Don Manuel Pérez Moreno. 
Don Víctor Pinal Prado. 
Don Jesús Pindado García. 
Don Saturnino Daniel Reinares GÓmez. 
Don Victorino Reyes Marquina. 
Don Manuel Román Abad. 
Don Máximo Modesto San José Victorero. 
Don Julio Sánchez Díaz. 
Don Pascual Sánchez Martín. 
Don Alberto Sanz Alvarez. 
Don Victorino Suarez Fernández. 
Don Gabriel Talavera Herraiz. 
Don Juan Vargas Sánchez. 
Don Marcelino Diego Vereas Castañares. 
Don Valentín Vizán Morán. 
Don Teodoro Yubero Pérez. 
Don Ambrosio Zango Santos. 
Don Vicente Zarzuela Sánchez. 

Aspirantes excluidos: 

Ninguno. 

Madrid, 28 de abril de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid por la que se hace 
pública la lista provisional de los aspirantes admitidos 
y excluidos a las pruebas selectivas para proveer 300 plazas 

de Guardias de Policía Municipal 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base novena de 
la convocatoria, se hace pública la lista provisional de los aspirantes 
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas, concediéndose, a tenor 
del artículo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo, un pe­
ríodo de reclamaciones de quince días. 

Aspirantes admitidos: 

1. Don Manuel Abad Alfageme. 
2. Don Juan Antonio Aguilera Pavón. 
3. Don Juan Antonio Alameda del Cerro. 
4. Don Amalio Alba Calderón. 
S. Don Francisco Albardias Merino. 
6. Don Pedro Albares Albares. 
7. Don José Alcañas Rodríguez. 
8. Don Antonio Alonso Ares. 
9. Don Manuel Alonso Sánchez. 

10. Don Florentino Alvarez García. 
11. Don Corsino Alvarez Morán. 
12. Don Manuel Alvarez de Perea Sánchez. 
13. Don Guillermo Alvarez Rodríguez. 
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14 Don Marcelino Allende Serrano. 
15. Don José Luis Amarillo de Sancho y Santos. 
16. Don Gabriel Vicente Andrés Linares. 
17. Don José Andújar Martín. 
18. Don Jesús Francisco Aragón Pérez. 
19. Don José Luis Arellano Tarancón. 
20. Don Juan José Arenal Carballo. 
21. Don Felipe Arranz Jaro. 
22. Don José Arredondo Vico. 
23. Don Julián Avendaño López. 
24. Don Manuel Avilero Cañamero. 
25. Don José María Azañón Villarreal. 
26. Don Rafael Baena García. 
27. Don Pedro Baños Soto. 
28. Don José Barata Fernández. 
29. Don Rafael Barragán Olmeda. 
30. Don Angel Barroso Blázquez. 
31. Don Angel Basauri Maganto. 
32. Don Antonio Benítez Vega. 
33. Don Recaredo Benito Ibáñez. 
34. Don Arturo Benito Mora. 
35. Don Raúl Berna Santos. 
36. Don Martín Blanco Martínez. 
37. Don José Manuel de BIas Aguilella. 
38. Don Angel Blázquez González. 
39. Don Ignacio José Blázquez González. 
40. Don José Botija González. 
41. Don José Bravo Cordero. 
42. Don Tomás Bravo Martínez. 
43. Don Alejandro Cabañas Muñoz. 
44. Don José Cabello Moreno. 
45. Don J ulián Cabeza Martín. 
46. Don Salvador Caja López. 
47. Don Heliodoro Camiño Sánchez. 
48. Don Francisco Campillo de Cossío. 
49. Don Saturnino Cañas Peral. 
50. Don Luis Carbajo Tirado. 
51. Don Jesús Carmelo Herrero. 
52. Don Francisco Carmona Córdoba. 
53. Don Miguel Angel Carracedo Rodríguez.-Provisional. 
54. Don Crescencio Carrasco Ramos. 
SS. Don Valentín Carvajal Ubeda. 
56. Don Rafael Casado Catena. 
57. Don José Casillas Laso. 
58. Don Eduardo Castillejos García. 
59. Don Sergio Callada Chacón. 
60. Don Manuel Contreras Rodríguez. 
61. Don Agustín Cordente Triguero. 
62. Don Elías Corral Ocaña. 
63. Don Juan Corral Sepúlveda. 
64. Don Jesús Corrochano Cuevas. 
65. Don Julián Culebras Martínez. 
66. Don Constantino Delgado Díaz. 
67. Don Luis Delgado Lara. 
68. Don Francisco Delgado Yunta. 
69. Don Joaquín Díaz Barrios. 
70. Don Guillermo Díaz Galiardo. 
71. Don Cecilia Díaz Guirado. 
72. Don Félix Díaz Janeiro. 
73. Don Segundo Díaz Jiménez. 
74. Don Manuel Díaz López. 
75. Don Julio Díaz Verdura. 
76. Don José Luis de Diego Sancho. 
77. Don Lucas Díez Bufalá. 
78. Don Miguel Angel Díez Magro. 
79. Don Manuel Domínguez Nieves. 
80. Don Vicente Donoso Jiménez. 
81. Don Alfonso Doval Boullosa. 
82. Don José Duro Romero. 
83. Don Manuel Duro Romero. 
84. Don Antonio Escolar Espada. 
85. Don Francisco Esteban Lahera. 
86. Don José Antonio Estévez Carruana. 
87. Don Rufino Fariñas Sánchez. 
88. Don Joaquín Feijoo de Frutos. 
89. Don Antonio Fernández Alcalá. 
90. Don Miguel Fernández Cuevas Escribano. 
91. Don Aurelio Fernández Enríquez. 
92. Don Francisco Fernández González. 
93. Don Miguel Angel Fernández González. 
94. Don Segisfredo Fernández Hompanera. 
95. Don Salvador Fernández Pinilla. 
96. Don Ginés Fernández Varela. 
97. Don Leonardo Ferrero Ratón. 
98. Don Antonio José Flores San Juan. 
99. Don Antonio de Francisco Puertas. 

100. Don Ezequiel Frías Simón. 
101. Don José Luis Gálvez del Amo. 
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Don Félix Garay Rodríguez. 
Don Benjamín García Bonilla. 
Don Juan García Cabrero. 
Don Gustavo García Calatrava. 
Don Domingo García Calventus. 
Don Domingo García Fuentes. 
Don Juan García GarcÍa. 
Don Angel García Hernanz. 
Don Abstinencia García López. 
Don José María García Lumbreras. 
Don Félix García Méndez. 
Don José Manuel GarcÍa Morales. 
Don Francisco García Padilla. 
Don Isidoro García Rivera. 
Don José María García Rodríguez. 
Don Manuel García Sala zar Muñoz. 
Don Policarpo Garrido GÓmez. 
Don Florentino Garrido Rodríguez. 
Don Macario Garrote Martínez. 
Don Enrique Gil del Caño Siris. 
Don Jesús Gil Nieto. 
Don Eleuterio Gil Yagüe. 
Don José Girón Aguado. 
Don Vicente Gómez Cuartero. 
Don Rafael Gómez Fernández. 
Don Ramón J ulián Gómez Laín. 
Don J ulián Gómez Lozano. 
Don Alberto Gómez Pardo. 
Don Germán González Fernández. 
Don Antonio González García Filia. 
Don José María González GÓmez. 
Don Vicente González González. 
Don Salvador González Martín. 
Don Juan González Navarro. 
Don Antonio Guillomia Amiñoso. 
Don Juan Guirao Durán. . 
Don Juan Antonio Gutiérrez Holgado. 
Don Damián Gutiérrez Palomo. 
Don Pablo H ernández Izquierdo. 
Don Victoria Hernández Martín. 
Don Manuel Hernández Plaza. 
Don José María Hernández San Segundo. 
Don Manuel Hernanz Belón. 
Don Juan H errada Muñoz. 
Don Mateo Herrero Abad. 
Don Antonio Herrero Domínguez. 
Don Tomás Herrero Mesa. 
Don Antonio Herrero Rodríguez. 
Don Sixto Herrero Sánchez. 
Don José Herrero Tapias. 
Don Antonio Higuero López. 
Don Florencio Hita Domingo. 
Don Agustín Huertas Robles. 
Don Carlos Angel Hurtado de Sosa. 
Don Gerardo Iglesias Pérez. 
Don Vicente Iniesta Escudero. 
Don Jesús Izquierdo González. 
Don Victoriano Izquierdo González. 
Don Manuel Jerez López. 
Don José Jiménez Almorox. 
Don Julio Jiménez Gonzá1ez. 
Don Fernando Jiménez López. 
Don Máximo Jiménez López. 
Don Julio Jiménez Martín. 
Don Felipe Jiménez Povedano. 
Don Evaristo Jiménez Puentes. 
Don Andrés Jiménez Romero. 
Don Jesús Jiménez Sánchez. 
Don Fernando Juan Juan. 
Don Manuel Juan Torres. 
Don Eduardo Lahera Cortezo. 
Don Julián Lara Vázquez. 
Don A velino Lázaro Llorente. 
Don Ricardo León Barco. 
Don Francisco Lera Peña. 
Don José Antonio Leza Tizón. 
Don Manuel Liébanas Montoro. 
Don Emilio López Camacho. 
Don Eusebio López García. 
Don Matías López Maldonado. 
Don Jesús López Martínez. 
Don Manuel López Martínez. 
Don Miguel Francisco López Navas. 
Don E. Melchor López Sobrino. 
Don Damián Lorente Hernández. 
Don Carlos Lorenzo Díaz. 
Don Manuel Lozano Pérez. 
Don Fidel Manzaneda Sánchez. 
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Don Juan Francisco Marey Oñoro. 
Don Juan Ricardo Marín Coloma. 
Don Juan Marín López. 
Don Luis Marín Romero. 
Don José Marqués Ullate. 
Don Heliodoro Martín Berrocal. 
Don Juan Martín Cabezas. 
Don Pablo Martín Castaño. 
Don Manuel Martín GÓmez-Caro. 
Don Excelsino Martín Iglesias. 
Don Eugenio Martín Porte la. 
Don Antonio Martín Rubio. 
Don Fernando Martínez Espeso. 
Don Carlos Martínez García. 
Don Lorenzo Martínez García. 
Don José Luis Martínez González. 
Don Joaquín Martínez Lobo. 
Don Narciso Martínez Maestro. 
Don Segundo Martínez Martín. 
Don Gregario Martínez Pastor.-Provisional. 
Don Pedro María Martínez Sadornil. 
Don Enrique Martínez Vitoriano. 
Don Ernesto Maside Arias. 
Don Antonio Mateo Gabaldón. 
Don Alberto Matías Cerdeño. 
Don Gaspar Maurenza N eira. 
Don Angel Medina Villarreal. 
Don Alfonso Meléndez González. 
Don Jesús Méndez Campa. 
Don José Miguel Méndez Santamaría. 
Don Gregorio Mendieta Ibarra. 
Don Ciriaco Menor de Gaspar Pérez. 
Don Angel Luis Miralles Calleja. 
Don Enrique Miranda Rueda. 
Don Ricardo Molero Guijarro. 
Don Juan Malina González. 
Don Felipe Monte López. 
Don José Luis Montero Ajenjo. 
Don Vicente Montero González. 
Don Antonio Morales Herrarte. 
Don Moisés Moreno Bermúdez. 
Don Cruz Moreno Martín. 
Don J ulián Moreno Moreno. 
Don Jesús Benito Mosquera Carmona. 
Don José Luis Muga Blanco. 
Don Jesús N áj era Rodríguez. 
Don Pascual Navarro Duro. 
Don Luis N evado Montero. 
Don Enrique Nicolás Sacristán. 
Don Angel Nieto Jiménez. 
Don Juan Francisco Núñez Díaz. 
Don Juan Antonio N úñez Marchante. 
Don Francisco Ocaña Martínez. 
Don Antonio Oliva Robles. 
Don Lorenzo Olivares Castro. 
Don Jesús Ordóñez Téllez. 
Don Víctor Orduña Montero. 
Don Salvador Ortega Carrasco. 
Don Valentín Ortiz Moraleda. 
Don Francisco Ortiz Ocaña. 
Don Arturo Ortiz Ruiz. 
Don Alfonso Jesús Osteso Rodríguez. 
Don Mariano Pardo Andrés. 
Don Manuel Peláez Vázquez. 
Don José Pelegrín de la Calle. 
Don Elías Peña Peña. 
Don José Pedro Peñalver González. 
Don José Luis Perea Montero. 
Don José Perea Villalón. 
Don Enrique Pereda Pérez. 
Don Alfredo Pérez Ardura. 
Don Gilberto Pérez García. 
Don Pedro Pérez Lombardía. 
Don Isidoro Pernía Getafe. 
Don Angel Platero Marcos. 
Don Andrés Plaza Galán. 
Don Francisco Plaza Galán. 
Don Guillermo Ponce Fernández. 
Don Juan Roberto Ponce Robles. 
Don Antonio Pulgarín Guerrero. 
Don Francisco Quevedo Navarrete. 
Don Jesús Ramírez Alcázar. 
Don Fernando Ramos Llorente. 
Don Angel Ramos Rodríguez. 
Don Arturo Antonio Ranz Paredes. 
Don Manuel Rayo Fernández. 
Don Félix Renedo Alvaro. 
Don Tomás Rivero Pérez. 
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278. Don Eloy Rodrigálvarez Velasco. 
279. Don Ismael Rodríguez Arranz. 
280. Don Zenón Severino Rodríguez Espinosa. 
281. Don Nicolás Rodríguez González. 
282. Don José Luis Rodríguez Huvieco. 
283. Don José Rodríguez García. 
284. Don Frutos Rodríguez Morante. 
285. Don Manuel Rodríguez Muñoz. 
286. Don Juan J osé Rodríguez Pinel. 
287. Don Adolfo Rodríguez San León. 
288. Don Jesús Rodríguez Valero. 
289. Don Juan José Romero García. 
290. Don Antonio Romero Martínez. 
291. Don Rom~n Martín Romero Pascual. 
292. Don Silverio Rubiales Linacero. 
293. Don Enrique Rubiñas Carrascosa. 
294. Don Antonio Rubio Cuevas. 
295. Don Constancia Rubio Díez. 
296. Don Carlos Ruiz Valdecantos. 
297. Don Alfonso Sacristán Agustín. 
298. Don Simón Salgado Rodríguez. 
299. Don Teodoro San Román Herranz. 
300. Don Angel Sánchez Calderón. 
301. Don Eloy Sánchez Capilla. 
302. Don Francisco Sánchez Casillas. 
303. Don Juan Sánchez Castillo. 
304. Don Cayetano Sánchez Chapinal. 
305. Don Andrés Sánchez Epifanio. 
306. Don Gregario Sánchez Iglesias, 
307. Don Cándido Sánchez López. 
308. Don Nicolás Sánchez Martín. 
309. Don Gregario Sánchez Miguel. 
310. Don Sacramento Sánchez Rodríguez. 
311. Don Martín Sánchez Serra. 
312. Don Matías de Santiago Torres. 
313. Don Mariano Santurde Alonso. 
314. Don Pablo Sanz Rodríguez. 
315. Don Elías Siro Sanz de Siria y GÓmez. 
316. Don Francisco Sanz Vázquez. 
317. Don Esteban Segovia Uceda. 
318. Don José León Serrano Ortiz. 
319. Don José Serrano Portillo. 
320. Don Angel Luis Sobrino de Gracia. 
321. Don Lorenzo Soria Alonso. 
322. Don José Soto Agea. 
323. Don Angel Sotodosos López. 
324. Don José Antonio Suárez Gato. 
325. Don Juan Jesús Suárez Palencia. 
326. Don Santiago Taruzón Busteugui. 
327. Don Hilario Tena Santos. 
328. Don Angel de Tena Torres. 
329. Don Luis Toribio y Vázquez. 
330. Don Roberto Torrejón Torrejón. 
331. Don José Manuel Valladares Riosalido. 
332. Don Pedro Valle de Luz. 
333. Don José María Vargas Calleja. 
334. Don Vicente Vegas Rioja. 
335. Don Francisco Vela Montealegre. 
336. Don Gabriel V élez Barata. 
337. Don José Verdejo Ortuño. 
338. Don Antonio Vergara del Campo. 
339. Don José Villanueva Melero. 
340. Don Armando Rufino Yagüe Gárate. 
341. Don Felipe Yagüe Vaquero. 
342. Don Francisco Yubero Pulido. 
343. Don Luis Zamarro Esteban. 

La admisión de los aspirantes don Miguel Angel Carracedo 
Rodríguez y don Gregario Martínez Pastor queda condicionada 
a que sean declarados "aptos" en un nuevo reconocimiento médico, 
al que deberán someterse con anterioridad a la fecha en que terminen 
los ejercicios de la oposición, y una vez que se hayan operado de la 
hernia inguinal que padecen. 

Aspirantes excluidos: 

POR NO HABER SIDO DECLARADOS APTOS EN EL RECONO­

CIMIENTO MEDICO 

Don Manuel Castro Marín. 
Don Juan Carlos Sanjuán Ortega. 

POR NO HABER ALCANZADO LA TALLA MINIMA EXIGIDA 

DE 1,700 METROS 

Don Gregario Abril Sánchez. 
Don Cecilia Alcoceba Higes. 
Don Andrés Alonso Pascual. 
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Don Juan Antón Alvarez. 
Don Pablo Antonio Sierra. 
Don Pablo Araújo Rodríguez. 
Don Pedro Arbelo González. 
Don José Luis Arias Fernández. 
Don Luis Ariño Pierna. 
Don Jesús Atance Piña. 
Don Leoncio Ayuso Berrocal. 
Don Valentín Blanco Cuesta. 
Don Emilio B1asco León. 
Don Antonio Bobadilla Batres. 
Don Pedro Bravo Calvo. 
Don Julián Calvo Alcázar. 
Don Pedro Cánovas Martínez. 
Don Tomás Carbonell Garoz. 
Don Francisco Casado García. 
Don Melchor Casado Iglesias. 
Don Silverio Cava Rihuete. 
Don José Antonio Clemente Morales. 
Don Angel Colomo García. 
Don Tomás Collado Pinto. 
Don Daniel Chavero Delgado. 
Don Eugenio Díaz García. 
Don Francisco Diezma López. 
Don José Luis Doménech Menchón. 
Don Gregario Encinas Carpintero. 
Don José Antonio Espinosa Domínguez. 
Don Jesús Estangui Ibáñez. 
Don Vicente Esteban Martín. 
Don Pedro Fernández Escobar. 
Don José Fernández Rodríguez. 
Don Carlos Ferreiro García. 
Don José García Almonacid Tapia. 
Don Emilio García del Real. 
Don Luis Gil Martín. 
Don Manuel Gómez Alonso'. 
Don Luis Fernando González de la Calle. 
Don Antonio González Escamilla. 
Don Fernando Gordo Bris. 
Don Abraham Guillén Parra. 
Don J ulián de las Heras Malina. 
Don Jesús Hernández Blázquez. 
Don Faustino Hernández Rodrigo. 
Don Julio Herrero Gil. 
Don Mariano Herrero Puente. 
Don Mariano Jiménez Izquierdo. 
Don Angel Jiménez Nieto. 
Don Antonio Jurado Vadillo. 
Don Tomás López Linares. 
Don David López Romero. 
Don Antonio López Varela. 
Don J ulián Lorente Ruiz. 
Don Vicente Lorenzo Sánchez. 
Don José Luis López Suárez. 
Don Juan Manuel Luque Soriano. 
Don Antonio Macías Pizarra. 
Don Angel Mancheño Tercero. 
Don Celestino Antonio Marco N evot. 
Don Eugenio María Martín. 
Don Jesús Marín Muñoz. 
Don Esteban Martín Bachiller. 
Don Damián Martín Chamarra. 
Don Avelino Martín Romero. 
Don Antonio Martínez Daimiel. 
Don Juan Martínez Medina. 
Don José Mejuto Campelo. 
Don José Mimoso Nicolás. 
Don Ignacio Muñoz Bravo. 
Don Justo Muñoz Manzano. 
Don Isaac Naranjo Montero. 
Don Manuel Jesús N aranj o Soria. 
Don Miguel Nieto Chicharro. 
Don Pablo Padilla Contreras. 
Don Gumersindo Peñaranda Rodrigo. 
Don Angel Pérez Carballeira. 
Don Juan Pichel Sánchez. 
Don Juan Pompa Rodríguez. 
Don Juan Eufemiano Pozo Villegas. 
Don Germán Ramos García. 
Don Emiliano Rodríguez García. 
Don Diego Rodríguez N úñez. 
Don Alejandro Rojas Gaseo. 
Don Ernesto Roldán Navarro. 
Don Juan Antonio Romero Guardia. 
Don Tubal Ruiz Busto. 
Don Manuel Ruiz Cruz. 
Don Salvador Ruiz Frías. 
Don Valentín Saceda Gómez Calcerrada. 
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D Arturo San Segundo Sánchez. 
DO~ José Luis Sánchez Madrid. 
DOn Andrés Sánchez Martín. 

D
an José Sánchez Martínez. 
o , S' h P' Don Juan Tomas anc ez erez. 

Don Tomás, Sánchez Sápchez. 
Don José Sanchez SobrIno. 
Don Antonio Santos Necega. 
Don Pedro, To~ijano Garcilópez. 
Don Nicolas Vlana Oca!. 
Don Carlos Vidal Lorenzo. 
Don Camilo Vila Fernández. 
Don Ramón Villarreal Jiménez. 

pOR NO HABERSE PRESENTADO A LOS RECONOCIMIENTOS 

MEDICOS 

Don Eladio Alonso Bobillo. 
Don Marcelino Amarante Azaña. 
Don Vidal Antón García. 
Don José Arenas Baena. 
Don José Antonio Arnaiz Quiles. 
Don Rafael Baena Antón. 
Don Manuel Barrios Alosete. 
Don Jesús Benayas Fernández. 
Don Ismael Blanco Blanco. 
Don Santiago Burgos Berzal. 
Don Tomás Burgos Herreruela. 
Don Eusebio Cabrera Alcalde. 
Don José Luis Camín Calleja. 
Don Ramón Carpio García. 
Don José Carracero Turrado. 
Don Alfredo Cenarriaga Rodríguez. 
Don Santiago Cuesta Vaquerizo. 
Don Marcelino Dévora Tejedor. 
Don Gregario Extremo Casado. 
Don Vicente Fraile Martín. 
Don Gabriel Galindo Encinar. 
Don Luis García Díaz. 
Don Alfredo García Jiménez. 
Don Ramiro García Miguel. 
Don Luis García de Prado. 
Don Luis García San José. 
Don Rafael García Valenzuela. 
Don Fernando García Zaragoza. 
Don Manuel Gómez Bernal. 
Don Miguel Gómez GÓmez. 
Don Manuel Gómez Neo. 
Don Vicente Gómez Nevado. 
Don Gregario Gómez Pelayo. 
Don Julián Gómez Tardón. 
Don José Antonio González GÓmez. 
Don Cristóbal González Pulido. 
Don C1audio González Rujas. 
Don Jesús Guarda Rojo. 
Don Antonio Gutiérrez Bargueño. 
Don Faustino de las Hazas Martín. 
Don Francisco Hernández Sánchez. 
Don Carlos Hernández Santiago. 
Don José Francisco Hernando Gracia. 
Don Emerenciano Herrero García. 
Don Laureano Hidalgo García. 
Don José Luis Hidalgo Lora. 
Don Herminio Hierro Hierro. 
Don Manuel Ingelmo Rodríguez. 
Don Angel Jara Soria. 
DDon Miguel Angel Jiménez Sánchez. 

on Juan Lechuga García. 
Don José Luis López García. 
Don Pascual López García. 
Don Félix López Jiménez. 
Don José Lores Gallego. 
Don José Luque Lendines. 
gon Andrés Maestre Iglesias. 
D on Manu~1 Marí~ Eslava. 
D on An~?ll1o Martm Hidalgo. 
D on JU~lan Alvaro Martín Nieto. 
Don MIguel Martínez V ázquez. 
Don Jacinto Martas Calvache. 
Don Julián Mateas Ballesteros. 
Don Francisco Melgar Cámara. 
Don Juan Miguel Mena García. 
Don Jaime Méndez Fernández. 
Don Humberto Méndez Teijeiro. 
Don Francisco Menéndez González. 
D~n Lorenzo Merinero López. 
D n Angel Molero Fernández 

on Jesús Monedero Sanz. . 
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Don José María Montero Iglesias. 
Don Francisco Moreno Alonso. 
Don Antonio Moreno Fábregues. 
Don José Mota Martínez. 
Don Luis Miguel Muñoz Muñoz. 
Don Alvaro Muñoz Pérez. 
Don Santiago Muñoz Sancho. 
Don Ricardo Natividad Blázquez. 
Don Ramón Navarro Manzanera. 
Don Emilio Nonídez Alvarez. 
Don Enrique Núñez Sánchez. 
Don Ricardo Olivo Cuadrupani. 
Don Antonio Palomo Sánchez. 
Don Valeriana Panadero Hernández. 
Don Pablo Paniagua del Ama. 
Don Antonio Peñalva Martínez. 
Don Jorge Pérez García. 
Don Antonio Pérez GÓmez. 
Don Calixto Polo Prieto. 
Don José Prieto Rincón. 
Don Jesús Prieto Villar. 
Don Ricardo Revenga González. 
Don José Luis Rodríguez Cabreras. 
Don José Carlos Romero Villalba. 
Don Francisco Ruiz Coba. 
Don José Ramón Ruiz Iglesias. 
Don Jesús Ruiz Olmo Fernández. 
Don Antonio Saiz Jarque. 
Don Antonio Sal Ordás. 
Don Ciríaco Salas Fernández. 
Don Francisco Sala zar Martínez Lázaro. 
Don Juan de Dios Sánchez Bellón. 
Don Juan Antonio Sánchez Zapardie!. 
Don Ignacio Sancho Vázquez. 
Don Julio Sen Alvarez. 
Don Clemente Serrano N ovillo. 
Don Rafael Suárez J uanes. 
Don Carlos Temprano Alvarez. 
Don Victorino Torres Bravo. 
Don Pedro Trujillo Navidad. 
Don Félix Utrilla Utrilla. 
Don Bartolomé Vadillo Serrano. 
Don Juan Vázquez Pérez. 
Don Albino Vinuesa Vinuesa. 

Madrid, 25 de abril de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a la Se­
lección convocada entre los Sargentos del Cuerpo de Policía 
Municipal para proveer 24 plazas de Suboficiales del mismo 

Por el presente se hace público que en sustitución de don Ricardo 
Villalba Rubio actuará como Presidente del Tribunal calificador de 
la Selección el Concejal Presidente de la Comisión Informativa de 
Seguridad y Policía Municipal, don Luis Soriano Rodríguez, por 
lo que el mencionado Tribunal quedará constituido por los siguientes 
señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal Presidente de la Comisión Informativa de Segu­
ridad y Policía Municipal, don Luis Soriano Rodríguez. 

VOCALES 

Señor Delegado de Seguridad y Policía Municipal, don Fernando 
Fanlo GarcÍa. 

Señor Inspector Jefe de Policía Municipal, don Teófilo de Felipe 
Cueco. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don Máximo Blanco Curiel. 

Señores representantes de la Jefatura Central de Tráfico don 
Fernando Alonso-Martínez Saumell, como titular, y don Antonio 
Herrero Leal, en calidad de suplente. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Jefe 
de Sección don Juan Gomar Pastor, el que será auxiliado por el Jefe 
de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 27 de abril de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer 19 plazas de operarias de la limpieza de 
Matadero y Mercados del Ayuntamiento de Madrid, por 
la que se convoca a las aspirantes para el examen de 

que consta la oposición 
Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todas las 

aspirantes admitidas que el examen de que consta la oposición, para 
el que quedan convocadas, se celebrará el día 28 del corriente mes, 
a las nueve y media de la mañana, en un salón de Comisiones de la 
Casa de Cisneros (plaza de la Villa, 4), acto al que deberán acudir 
provistas del Documento Nacional de Identidad y de pluma estilo­
gráfica o bolígrafo. 

Madrid, 2 de mayo de 1973.-EI Secretario del Tribunal, Juan 
José Manzano. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de pavimentación de calzadas late­
rales y aceras en la avenida del Generalísimo, entre la calle 

de Joaquín Costa y la plaza de Castilla 

Tipo: 19.278.133 pesetas. 
Plazos: Tres meses de ejecución y tres años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 176.391 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación de calzadas laterales y ace­
ras en la avenida del Generalísimo, entre la calle de Joaquín Costa 
y la plaza de Castilla, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone 
una baja (o alza) del ... por ciento respecto al precio tipo y en un 
plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 2 de mayo de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de construcción, ajardinamiento 

y equipamiento en la plaza de Alvarez de Castro 

Tipo: 285.614 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y seis de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 7.513 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de construcción, ajardinamiento y equipa-
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miento en la plaza de Alvarez de Castro, se compromete to 1 
maro a 

cargo, con arreglo a los ~ismos, por el ~recio de ... (en letra) SU 

tas, lo que supone una baja del ... por ciento respecto al p . ~. 
y en un plazo de ejecución de ... recIO tipo 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o re 1 
tado en materia laboral, en especial previsión y segurida: am~. 
y protección a la industria española. SOcial 

(Fecha y firma del licitad ) 
Ex d· P d . Dr. pe lente: ue e exammarse en el Negociado de Cont la " 

de la Secretaría General. ra Clon 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una d 1 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en e a 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. que 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 1 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine ella 
di 

.. pazo 
e a presentaclOn. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 2 de mayo de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de construcción, ajardinamiento 
y equipamiento en la plaza del Dos de Mayo 

Tipo: 288.371 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y seis de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 5.768 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de construcción, equipamiento y ajardina· 
miento en la plaza del Dos de Mayo, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas, 
lo que supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo y en 
un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen· 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 2 de mayo de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del co~' 
curso para contratar la adquisición de cinco camiones con caja 
basculante. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que. es.

te 

anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la ProVltlCIiJ, 
• s sean 

dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas rec1amaclone . 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la intelige~C1: 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habra y 

en 
e 
de 

B 

d 
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ugar a 

reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 

te casa se presenten. 
tI1 ~ ue se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 

t' ~Jo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones el ar IC 
ocales de 9 de enero de .1953. . 
I ~{adrid, 30 de abnl de 1973.-El Secretano general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
d JI del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
erso para contratar la adquisición de cinco camiones con caja. 

CII Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 

~ntratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 

1I1lcio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, an , . 
dentro de cuyo plazo podran presentarse cuantas reclamaCIOnes sean 
rocedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 

~e que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 30 de abril de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Juan Rufo García proyecta ampliar con dos mesas de juegos 
recreativos su bar sito en la casa número 1 del paseo de los Olivos, 
bloque 1. 

Don Jesús Gómez Rubio proyecta ampliar con dos máquinas de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 3 de la calle de 
Covadonga. 

Don Andrés Camacho Nogales proyecta establecer una tintorería 
en la casa número 16 de la calle de Dolores Barranco. 

Don Francisco Angalado Caba proyecta establecer un garaje en 
la casa número 32 de la calle de Don Ramón de la Cruz. 

Don Manuel Román Casillas proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 18 de la calle 
de la Corredera Baja de San Pablo. 

Don Eutimio Pérez Jiménez proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos y un tocadiscos en la casa número 41 de la calle 
de Claudia Coello. 

Don Ceferino Flórez Manzaneque proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 15 de la calle de la 
Cuesta. 

Don Avencio Serrano Peinado proyecta establecer un bar en una 
casa sin número de la calle de Algaba, con vuelta a la del Aceuchal. 

Don Ramón José Martínez Rubio proyecta establecer una fábrica 
de artículos de caucho en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, kiló­
metro 10. 

Estación de Servicio Diamond, S. A., proyecta establecer una 
estación de " d ' '1 1 'd d 1 A' .. k'l' serVICIO e automovl es en a avem a e a VlaClon, 
10metro 1,780. 

. Don Nazario Prieto Jiménez proyecta instalar una máquina de 
JuegoS rec f . , d I rea IVOS en su bar SitO en la casa numero 28 de la calle. 
e a Arquitectura. 

en DI On Angel García García proyecta establecer un bar restaurante 
a casa n' D umero 306 de la calle de Arturo Soria. 

nú on Fernando Villa Moreno proyecta establecer un bar en la casa 
mero 10 de la calle de Alejandro Morán. . 

10 de mayo de 1973 

Don José Jaime Carpintero proyecta establecer un bar en la casa 
número 20 de la calle de La Bañeza. 

Don Carlos del Olmo Carrasco proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 35 de la calle de 
Blasco de Garay. 

Don Luis Vallejo González proyecta ampliar l:on una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 29 de la calle de 
Benidorm. 

Don Jesús Alvarez Pérez proyecta establecer un bar en la casa 
número 34 de la calle de Alvarez Avellán. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 7 de la calle del Bronce. 

Escuela de Automovilismo de Villaverde proyecta instalar un 
tanque de gas propano en el kilómetro 10 de la carretera de 
Andalucía. 

Don Pablo David Seara Saa proyecta establecer un bar en la 
casa número 9 de la calle del Aguilón. 

Faimpre, S. A., proyecta establecer un taller de matricerÍa me­
cánica en la casa número 6 de la calle de Argos. 

Yaracuay, S. A., proyecta instalar un tanque de b¡el-oil en una 
casa sin número de la avenida de Alberto de Alcocer, con vuelta a la 
cal1e de Bolivia. 

Don Mariano Rojas Conejo proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 403 de la Ciudad 
de los Angeles. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en la casa número 214 de la cal1e de Arturo Soria. 

Piñas, S. A., proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa 
número 43 de la calle de Alcocer. 

Don Nicolás Morán García proyecta establecer un bar en la casa 
número 45 de la calle de Amparo Usera. 

Don Moisés Jerez Moreno proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 32 de la calle de Albino Hernández Lázaro. 

Don Hiodoro Oliva González proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en la casa número 139 de la cal1e de Antonio 
López. 

Don Manuel Rodríguez Blanco proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 15 de la calle 
de Alcántara. 

Ingema, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa nú­
mero 2 de la cal1e del Dieciocho de Julio. 

E. San ' Elías Klalil y D-Amr Halah Sahdy proyecta establecer 
una lavandería y limpieza en seco en la casa número 9 de la calle 
de Arturo Baldasano. 

Don Justo de Pedro Matey proyecta establecer una pescadería en 
una casa sin número de la calle de Mesena. 

Don Justo de Pedro Matey proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en una casa sin número de la calle de Mesena. 

Panificadora Montseny, S. A., proyecta establecer una tienda para 
la venta de productos lácteos en el camino viejo de Vicálvaro, 
bloque 5, portal 2. 

Don Bienvenido Martínez Ibarra proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 256 de la calle de la 
Hacienda de Pavones. 

Don Gregorio Serna Contreras proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 18 de la calle de 
Vicente Espine!. 

Don Antonio Corros Ramos proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 109 de la calle 
de Toledo. 

Don Miguel Calderón Murillo proyecta establecer un almacén 
de cristal en la casa número 4 de la calle de Torremolinos. 

Don Vicente Suárez Fernández proyecta establecer un bar en la 
casa número 18 de la calle de Tablada. 

Compañía Telefónica Nacional de España proyecta establecer una 
central telefónica en una casa sin número de la calle de Los 
Yébenes. 

Don Antonio Mouchet Castejón proyecta establecer una perfu­
mería y venta de confecciones en la casa número 184 de la calle 
de Bravo Murillo. 
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Doña Isabel Arenzana García proyecta establecer un garaje con 
servicio de lavado y engrase en la casa números 62 y 64 de la calle 
de Azcona. 

Promociones Agrícolas y Urbanas, S. A., proyecta instalar aire 
acondicionado en sus oficinas sitas en la casa número 3 de la calle de 
Apolonio Morales. 

Don Vicente Cárdenas Hoyo proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 2 de la calle 
de Carazo. 

Don Francisco Lucas N úñez proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 14 de la calle 
de Antonio de Leyva. 

Doña María Gómez Jiménez proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 79 de la calle 
de Clara del Rey. 

Don Francisco Cruz Amate proyecta establecer una taberna en el 
barrio de San Lorenzo, bloque 79, casa número 4, local 2. 

Don Pablo Sanjuán Martín proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 103 de la calle de Cartagena. 

Don Patricio Valer o Juan proyecta establecer un taller de cerra­
jería en una casa sin número de la calle del Arroyo del Fuelle 
(Barajas). 

Don Salustiano Carrasco Ibarra proyecta establecer una estación 
de lavado y engrase de automóviles en la casa número 55 de la calle 
del Canal de Suez. 

Don Eladio Gómez Martín proyecta instalar una máquina de jue­
gos recreativos en su bar sito en la Colonia de Santa Margarita, 
bloque 2. 

Don Isidoro Mateos Zarza proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 7 de la calle 
del Angel. 

Don José Sánchez García proyecta ampliar su bodega sita en la 
Ciudad de Los Angeles, bloque 405, local número 4. 

Covadonga, Sociedad Anónima de Seguros, proyecta instalar un 
anuncio luminoso en la casa número 56 de la calle del Capitán Haya. 

Don Miguel Serrano López proyecta establecer un restaurante 
en la casa número 34 de la calle de los Algodonales. 

Don Deogracias García Izquierdo proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 9 de la 
calle de Canillas. 

Don Francisco Jiménez Guerrero proyecta establecer una taberna 
con cafetera en la casa número 44 de la calle de Alejandrina Morán. 

Don Antonio López García proyecta establecer un bar en la casa 
número 58 de la avenida de Abrantes. 

Don Justino Rodríguez Nieto proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles con chapa y pintura en la casa número 37 
de la calle de las Azucenas. 

Doña Juana Moreno Núñez proyecta establecer un bar en la casa 
número 3 de la calle de la Arcilla. 

Merck Sharp Dohme de España, S. A. E., proyecta instalar un 
anuncio luminoso en la casa números 6 y 7 de la glorieta de los 
Cuatro Caminos. 

Don Manuel Casado Millán proyecta establecer un taller de tapi­
cería en la casa número 2 de la calle de Carolina Baeza. 

Don Juan Antonio Chacón Martín proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 110 de la 
calle de Atocha. 

Don Manuel Marqués López proyecta establecer un bar en la 
casa número 31 de la calle de Benita López. 

Auto Rey, S. L., proyecta establecer una exposición y venta de 
vehículos de turismo en la casa número 4 de la calle de Clara 
del Rey. 

Inecosa, S. A., proyecta establecer un almacén y taller de montaje 
de elementos de piezas auxiliares de telefonía en la casa número 13 
de la calle de Aurora Iglesias. 

Don Manuel Abascal Gómez proyecta establecer una lechería en 
la casa número 23 de la calle de Bretón de los Herreros. 

Don Mariano Serrano Marco proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número 62 de la calle del Alcalde Sainz de 
Baranda. 
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Don Antonio Gutiérrez Estela proyecta establecer una t' lenda 

la venta de huevos, aves y caza en la casa número 9 de I Par¡ 

Albino Hernández Lázaro. a calle dt 

Don Daniel Maganto García proyecta establecer un tall 
galvanotecnia en la casa número 29 de la calle de Bustillo de O er de 

Don Eladio Horcajo Poza proyecta ampliar con dos . ro: 
d · . b' , maqulllal e Juegos recreatIvos su ar Sito en la casa numero S2 de I 
de Don Ramón de la Cruz. a calle 

Veglia, S. A. E., proyecta establecer una fábrica distrl'b ' . 
. ' UClon 

y venta de aparatos para automóviles en una casa SIn número del 
barrio del Aeropuerto (zona industrial). 

Rogal, S. A., proyecta instalar una máquina de juegos recr t' 
d· b' 1 b . ea IVOS y un toca ISCOS en su ar SIto en e arno de Moratalaz, polígo H 

(edificio Cine). no 

Don Jesús Fernández Valero proyecta instalar una máquina d 
juegos recreativos el) su bar sito en la casa nÍlmero 1 de la aveni~ 
de Abrantes. 

Campsa proyecta instalar aire acondicionado en una casa sin 
número de la calle del Capitán Haya, con vuelta a la de Francisco 
Gervás. 

Don Dionisio Blázquez González proyecta establecer un taller de 
reparación y engrase de automóviles en la casa número 20 de la calle 
de Alfredo Aleix. 

Doña María Teresa Muñoz López proyecta establecer una fábrica 
de cajas de cartón en la casa número 10 de la calle del Angel. 

Don Urbano Domínguez Porto proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 10 de la calle de Cale. 
ro Pita. 

Prourba, S. A., proyecta establecer una cafetería en una casa sin 
número de la calle de Agustín de Foxá, con vuelta a la de Nuevo 
Trazado. ' 

Don Alberto González Román proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 201 de la calle 
de Alcalá. 

Doña Micaela García Muñoz proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 36 de la calle de Carlos Aurioles. 

Comiesa proyecta establecer un taller de prótesis dental y clínica 
con aire acondicionado en la casa número 43 de la calle de Cartagena. 

Don Antonio Zazo Pérez proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 112 de la avenida del 
Doctor Feredico Rubio y Gali. 

Don Angel Muro Fernández proyecta establecer un taller de 
instalaciones eléctricas en la casa número 46 de la calle de Clara 
del Rey. 

Don Carlos López López proyecta instalar dos máquinas de jue­
gos recreativos en su bar sito en la casa número 13 de la plaza de 
Cascorro. 

Don Antonio Albarracín de Santos proyecta instalar dos má· 
quinas de juegos recerativos en su bar sito en la casa número 47 de 
la calle del Corazón de María. 

Don José Anca Sánchez proyecta establecer una carnicería en el 
Mercado de Chamberí, puesto número 8. 

Doña Elvira Pérez Gutiérrez proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos ,en la casa número 103 de la calle de Las Musas. 

Don Angel Escorial Martínez proyecta establecer una tienda p~ra 
la venta de productos lácteos en la casa número 92 de la avenIda 
de Nuestra Señora de Fátima. , 

Campsa proyecta instalar un sistema eléctrico para fuerza en baja 
tensión en una casa sin número de la calle del Capitán Haya, con 
vuelta a la de Francisco Gervás. , 

Don Manuel Vaquero Carrillo proyecta establecer una fábn
ca 

de materiales para efectQs especiales cinematográficos en la casa 
número 31 de la calle de Andrés Obispo. d 

Regimiento Wad-Ras' número 55 proyecta instalar un tanque e 
. , d E tremadura. gas propano en una casa sm numero del paseo e x , 

Doña Elena Campo Scott proyecta establecer un taller de 1m' 

prenta en la casa número 84 de la calle de Jorge Juan. 'a 
. l' droguen I Don Jaime Navarro del Barno proyecta amp lar su les 

perfumería y venta de artículos de peluquería, cosmética Y papeG'1 
'A ones 1, 

pintados sita en la casa número 82 de la calle de Jose re 
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Javier Vilumbrales Menéndez proyecta establecer una óptica 

Don de aparatos fotográficos en la casa número 81 del paseo de 
J renta 
Extremadura. 

DRené Miguel Pérez González proyecta ampliar su tienda de 
onrinos sita en la casa número 53 de la calle de Francisco 

ultrama 
rillaespesa. " 

Don Gregorio Adeva OreJ on proyecta establecer un bar en la 
número 15 de la calle de Juan Boscán. 

casa • H l' • . d Don José Garcla erranz proyecta amp lar con una maquilla e 
. s recreativos su bar sito en la casa número 9 de la calle de luego 
de Lape de Rueda. 

Don Pablo García Cabrera proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 77 de la calle del 
General Romero Basart. 

Don Avelino Fernández Muñoz proyecta ampliar con dos máqui­
nas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 17 del paseo 

de la Florida. 
Don Fidel Hernández Alvarez proyecta ampliar con una máquina 

de juegos recreativos su bar sito en la casa número 90 de la calle del 
General Ricardos. 

Don Emilio González Or tega proyecta ampliar su pastelería sita 
en la casa número 62 de la calle de Hilarión Eslava. 

Don Pedro González Rodríguez proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 9 de la calle del 
Manco de Lepanto. 

Electrónicas Boar, S. A., proyecta establecer un taller de aparatos 
electrónicos en la casa número 34 de la calle de Martín Machío. 

Dofia María del Pilar Orive Corral proyecta ampliar con una 
máquina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 3 de la 
calle de Francisco Silvela. 

Don Arturo Muñoz García proyemta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 1 de la calle de 
Eduardo Morales. 

Don José Muinelo Pérez proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 8 de la calle de 
Donoso Cortés. 

Ascensores Fundadores, S. L., proyecta establecer un taller de 
reparación y conservación de ascensores y aparatos elevadores 
en la casa número 10 de la calle de F uendetodos. 

Tels, S. A., proyecta ampliar su centro de transformación sito 
en la casa número 165 del camino de las Hormigueras. 

Don José Nieto García proyecta ampliar su carnicería sita en la 
casa número 472 de la calle de López de Hoyos (galería de alimen­
taci6n, puesto número 7). 

Don José Ocaña BIas proyecta ampliar su lechería, bollería 
y venta de productos lácteos y huevos sita en la casa número 49 
de la caBe del Mesón de Paredes. 

Don Cesáreo Blanco Jiménez proyecta establecer una tienda para 
la venta de productos lácteos en la casa número 5 de la calle de 
la Alconera, local 541. 

Panificadora Vicálvaro, S. L., proyecta establecer una tienda 
para la venta de productos lácteos en la casa número 19 de la calle 
de Totana. 

Don José Luis Pérez del Amo proyecta ampliar su sistema de 
aire acondicionado en la casa número 68 de la calle de Marce10 
Dsera. 

Cinematógrafo Juan de Austria proyecta instalar un tanque de 
jlcel-oil en la casa número 291 de la calle del General Mola. 
d ~on Apolinar García Blanco proyecta ampliar con una máquina 
e JuegoS recreativos su bar sito en la casa número 1 de la plaza 

del Marqués de Vadillo. 

Don Tomás de Gregorio Muñoz proyecta ampliar con dos máqui­
na~ de juegOS recreativos su bar sito en la casa número 91 de la 
ca e de Marcelo Usera. ... 

d ~on Martín González López proyecta ampliar con una máquina 
e JuegOs r' . . 1í . ecreahvos su bar SIto en la casa numero 13 de la calle de 
ahlde Rernández. 

ag Tr.ansportes Cipriano Vallejo, S. A., proyecta establecer una 
e
n
: la de transportes de mercancía~ en una cas~ sin ~ú~e-ro del 

pasaje de Galicia. 
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Don Santos Vela Rodríguez proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 104 de la calle de 
Jorge Juan. 

Don Fernando Molinero Rubio proyecta ampliar con dos máqui­
nas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 58 de la 
calle de Eugenio Salazar. 

Don Manuel Velasco Caballero proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 5 del paseo del Marqués de Zafra. 

Don Adolfo A vila Menéndez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 6 de la calle de 
Garrovillas. 

Don Nicolás Revilla Gómez proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 6 de la plaza 
del Humilladero. 

Padros, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado en la casa 
número 9 de la calle de Elvira Barrios. 

Don Tomás García Sendo proyecta establecer una pescadería en 
la casa número 12 de la calle de San Restituto. 

Doña Soledad López Gómez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su taberna sita en la casa número 77 de la 
calle del Padre Oltra. 

Don José Rodríguez Rodríguez proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos sita en la casa número 9 de la calle de la Redondilla. 

Don Máximo Rampérez de Diego proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 6 de la 
calle de San Carlos. 

Don Eulogio García Caballero proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 9 de la calle de 
Santa Hortensia. 

Don Fermín Martínez Iburo proyecta establecer un taller de 
peletería en la casa número 28 del paseo de Santa María de la 
Cabeza. 

Don Manuel Godoy Carrasco proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 5 de la calle de Sebastián GÓmez. 

Don Fernando Ortega Soto proyecta ampliar su taller de car­
pintería sito en la casa número 49 de la calle de Servando Batanero. 

Don Julio Cisneros Gómez proyecta establecer un taller de barni­
zador en la casa número 153 de la calle de Villaamil. 

Don Agustín Soler Martínez proyecta establecer una fábrica de 
cartones en la casa número 49 de la calle de Vicente Camarón. 

Don Francisco Crespo Tizón proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 16 de la calle de 
la Sierra Nevada. 

Compañía Singer proyecta sustituir un ascensor en la casa nú­
mero 113 de la avenida de Menéndez Pelayo. 

Sedería Sol, S. A., proyecta instalar un anuncio luminoso en la 
·casa número 10 de la Puerta del Sol. 

Don Justo López Toledano proyecta establecer un taller de bar­
nizador en la casa número 2 de la calle de Pedro Campos. 

Don Antonio Colomé González proyecta establecer una tienda 
para la venta de muebles en la casa número 3 de la calle de San 
Cayetano. 

Don José María León Vázquez proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 6 de la calle de Pérez Herrera. 

Don Amalio Jiménez Jiménez proyecta establecer un bar en la 
casa número 67 de la calle de Villajoyosa. 

Motor Nacional, S. A., proyecta establecer un garaje en la casa 
número 6 de la avenida de Oporto. 

Don Domingo de Pablo Mate proyecta ampliar con dos máqui­
nas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 25 de la 
calle de San Emilio. 

Don Laureano Mínguez Andrés proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 7 de la 
calle de Santa Fe. 

Don Jesús García Menéndez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 6 de la calle 
de los Reyes. 

Don Raimundo Palacios Miguel proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 20 de la 
calle de San Marcelo. 
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Don Angel Gómez Blanco proyecta establecer un bar en la casa 
número 176 de la avenida de San Diego. 

Don Isidro García Fernández proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 19 de la calle de 
Miguel de la Roca. 

Don Pedro Alonso García proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 108 del camino 
viejo de Leganés. 

Don Francisco Romero González proyecta establecer un bar en 
la casa número 55 de la calle de Rocafort, local número 1. 

Don Donato López Llaser proyecta ampliar su taller de ajuste 
sito en la casa número 11 del paseo de los Pontones. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar calefacción central 
en una casa sin número del Pinar de Chamartín. 

Cristalería Española, S. A., proyecta ampliar su taller de trans­
formación de vidrio sito en una casa sin número de la Vía de los 
Poblados. 

Don Luis de Flores Feire proyecta establecer un taller de dorador 
para artes gráficas y artículos de pie! en la casa número 1 de la 
calle de San Simón. 

Don Otilio García y García proyecta establecer un taller de gal­
vanizado en caliente por inmersión en la casa número 50 de la ca­
rretera de Vallecas a Villaverde. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de juel-oil 
en el Gran Hábitat del Pinar de Chamartín, edificios E-3 y E-4. 

Don Juan Pedro de Andrés Miranda proyecta establecer un 
taller de electricidad de automóviles en la casa número 2 de la calle 
del Robledillo. 

Doña Isabel Gómez García proyecta establecer una pescadería 
en una casa sin número de la calle de la Condesa de Teba, con cuelta 
a la de José Cabrera (galería, puesto número 14). 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación entre las avenidas de Burgos y Pío XII. 

Don Angel Humbrías Barba proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa números 9 y 11 de la calle de los Carvajales. 

Don Andrés Nieto Martín proyecta establecer una heladería en 
lacasa número 35 del paseo de las Delicias. 

Don Manuel Canales Garrido proyecta establecer un bar en la 
'casa número 2 de la calle de la Campiña (Entrevías). 

Doña Soledad Castro Garduño proyecta establecer un garaje en 
la casa número 77 de la calle de Canillas. 

Doña Rosa Fernández Hernando proyecta establecer una fábrica 
de bolsos y marroquinería de plástico en la casa número 17 de la 
calle de Antoñrta Jiménez. 

Don Teodoro Fernández Hompanera proyecta ampliar con dos 
máquinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 31 de 
la calle del A ve María. 

Don Juan José Gutiérrez Mijares proyecta instalar aire acondi­
cionado en la casa número 198 de la calle de Bravo Murillo. 

Don Belarmino Fernández Díaz proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 1 de la calle 
de Castelló. 

Midco, S . A., proyecta establecer un restaurante cafetería en la 
casa número 15 de la calle de los Arapiles. 

Don Angel Morán Martín proyecta instalar un tocadiscos en su 
bar sito en una casa sin número de la calle de Aldeanueva de Lavera, 
edificio Piscis. 

Don Natalio Rodríguez Rodríguez proyecta instalar dos máqui­
nas de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 10 de la 
calle de Carolina Coronado. 

Doña Catalina Hernández Muñoz proyecta establecer una drogue­
ría y perfumería en la casa número 24 de la calle de Algaba. 

Don Juan Gutiérrez Jiménez proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 384 de la calle 
de Bravo Murillo. 

Doña Carmen Espasandín López proyecta establecer una cafete­
ría en la casa número 7 de la calle de Drumen. 
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Don Ismael García Herrero proyecta instalar una m' . 

. . b' , aquma ~ Juegos recreativos en su ar SIto en la casa numero 3 de l 
Alberto Aguilera. a calle .le 

Escuela de Aplicación y Tiro de Artillería proyecta instal 
tanque de juel-oil en una casa sin número de la carretera de }J ar tIn 
a Burgos, kilómetro 11,700. adnd 

Inmobiliaria Garona, S. A., proyecta instalar un tanque d 
propano en una casa sin número del callejón de Alicia QUin:! &al 
Alfar (Aravaca). ' El 

Don Antonio Cristóbal Cebrián proyecta establecer un tall 
cerra~ería en la casa número 3 de la calle de Amadeo GÓmez. er de 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo l 
. POr 05 

proyectos que se cItan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante e! plazo de quince días naturales, a contar desde 
el d~ la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertmentes. 

Madrid, 10 de mayo de 1973.-El Secretario general, PEDkO 

BARCINA TORT. 

* * * 
EDICTO 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (articu. 
10 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notifica. 
ción que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de Sereno 
don Antonio Rodríguez González, cuyo último domicilio conocido 
fue en la calle de Doroteo Bonache, 13: 

De conformidad con las normas vigentes (artículo 33-2.° del 
reglamento de Serenos de Comercio y Vecindad y Suplentes de la 
Villa de Madrid), y a la vista de las actuaciones practicadas en el 
expediente, vengo en formular el cargo siguiente: 

.. Haberse ausentado de su domicilio hace unos diecisiete mese~ 
sin comunicarlo a la Agrupación del distrito de Fuencarral, a la 
que pertenece, para marcharse a Asturias, donde se encuentra en 
paradero desconocido, pudiendo constituir una falta de defectuoso 
cumplimiento de sus funciones, a tenor de 10 dispuesto en el artícu· 
10 28-4.a del vigente reglamento de Serenos de Comercio y Vecin­
dad y Suplentes de la Villa de Madrid." 

En relación con el anterior cargo, se le advierte que de no estar 
de acuerdo con el mismo podrá formular las alegaciones que crea 
pertinentes, en el plazo de quince días hábiles, a contar del siguiente 
a aquel en que reciba esta notificación (artículo 33-2.° del regla­
mento de Serenos de Comercio y Vecindad y Suplentes de la Villa 
de Madrid); que en el mismo plazo podrá proponer cuantas pruebas 
estime oportunas, y que la contestación al pliego de cargos y pro­
posición de prueba (caso de que se formulen) deberán dirigirse pero 
sonalmente o por correo al Secretario del expediente. 

Madrid, 2 de mayo de 1973.-El Instructor, Felipe Díaz Murillo. 

1,0"'U'I,0"'I"I,." . "'" .,,'II,,,Ol"II""I""""II,\"\,'I'O"'U'U','O" 'U""I'O" 'U,, ,OI"""""'\ "I "I"I""' II'I"U'II'"'~ 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros lnmu;. 
bies de Edificación forzosa de la finca número 207 de la cal~e. , e 
Bravo Murillo, se pone en general conocimiento la citada petJCI~n, 
en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del reg a· 
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solare! 

d' ho ar­
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina IC

I 
ue 

tículo, todo interesado podrá alegar ante e! Ayuntamiento ~~ 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas opOr 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. PEDRO 

Madrid, 18 de abril de 1973.-EI Secretario general, 

BARCINA TORT. 

------------------------~----------------------~----------------
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